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ADVERTENCIA:. 

los señores suscrilores de provincia cuyo 
abono termina en l o del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA.. 
Siendo mchas las reclamaciones que hemos 

recibido de varios señores suscritores de pro
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hadan los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 
• 

D E L E X T E R I O R . 

titlog 'il'UU'CP íí10 o$ofü)oiq siip ssidi 
Nueva-York 26 de Junio.—Los confederados re

claman el honor do la victoria de Charleeton. 
El Congreso ha votado medio céntimo'por libra 

sobre el algodón. 
El presidente Lincoln y el general Pope han 

¡do i consultar al general Scott. 
El general Mae-Clellan se apoderó sin grandes 

pérdidas de una posición avanzada delante de 
Bichmond. 

Los confederados resisten con energía. 
Se anuncia] que el general confederado Jakson 

ha batido al cuerpo federal de Fremont. Los ge
nerales Banks y Schields han reunido sus fuerzas. 
La Cámara ha votado el bilí de emisión de 150 mi
llones de bonos del Tesoro. Se habla de modifi
cación en el gabinete federal. El presidente Davis 
está enfermo en Raleigh, y el general Beauregard 
en Richmond. 

París 7.—El 12 se esperan noticias de Méjico del 
15 de Junio. El emperador y la emperatriz han sali
do hoy de Fontainebleau para Auvergne. En Ve
nezuela y Solivia continúa la guerra civil. En esta 
última república habían proclamado presidente al 
general Pérez. 

París 8 (por la noche).—Ha llegado ayer á Paris 
el despacho oficial del reconocimiento del reino de 
Italia por Rusia. 

La Paíríe publica noticias de Méjico) en las que 
dice quo el estado de las tropas francesas en Dri
zaba era satisfactorio. El ejército mejicano per-
mmcia inactivo. 

Turín7.—El ministro de la Justicia ha dirigido 
una circular a los tribunales, recomendándoles v i 
gilen y examinen los escritos y los discursos de los 
eclesiásticos que salgan de la esfera religiosa y 
sean contra el Estado, obrando con energía contra 
sus autores. 

Farsouia 7.—El gran duque Constantino ha de
clarado á una diputación, que en nada alterará el 
programa político. 

Parts 8.—Idnírcs.—Contestando lord Russell á 
lord Brougham en la Cámara, ha dicho que siente 
qne no haya reconocido aún Rusia el reino de Ita
lia, y sí trata de hacerlo con ciertas condiciones; 
como también siente que Prusia, para reconocer á 
Italia, exija la promesa de que el [nuevo reino ha 
de permanecer en paz con Austria. 

Poris 8.—Al abrirse hoy en Paria la Bolsa, los 
precios eran lop siguientes: 

El 3 por 100 francés, á 63-30. 
El interior español, á 47 5/8. 
La diferida, á 43 3/8. 
La pasiva, á 19. 
Los consolidados ingleses, á 92 1/8. 
El Crédito moviliario francés, á 825. 
El Crédito moviliario español, á 510. 
Mercantil, 525. 
Ferro-carril del Norte, 467. 
Las acciones del ferro-carril de Zaragoza, á553. 
Lombardos, 605. 
Sevilla, 437. 

Parts 8.-Qnedan el 3-por 100 á 68-15; el 4 1/2 
*97-25; el interior español á 00; el exterior á 00; 
'a diferida á 43 1/2, y la amortizable a 00 

Undres 8.—Quedan los consolidados de 92 1/8 
•ál/4. 

D E L I N T E R I O R . 

Palma de Mallorca 7.—-Á las dos de esta tarde 
oan fondeado en esta bahía las fragatas de vapor 
6 guerra rusas, procedentes de Niza y Rosas, Gran 

Amiral, de 70 cañones, y Oslabia, de 45, con el 
eontraImiraDte Chertakoff. 

Barcelona 7.—A las cinco y media de esta tarde 
ê ha administrado el Viático al reverendo obispo 
0 eata diócesis, cuyas dolencias se han venido 

agrava ndo estos días. 
Córdoba 7.—Han votado hoy 267 electores, to-

i0a a D. Tomás Ibarrola. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

s- M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
^ augusta real fatailia continúan en esta córte 

novedad en su importante salud.-

MINISTEniO DE L A GOBERNACION. 

KEAL DECRETO. 

D.̂ ua î0 jnrâ0 y t°mado acento en el Senado 
el distan ít0,Ma?̂ada' «"Potado a Cortes por 

"'«tito de la Alameda, provincia de Cádiz, 

vengo en mandar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito coa arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional do 16 de Febrero de 
1849. -

Dado en palacio á ocho de Julio de mil ohocicn-
tos sesenta y dos.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera. 

DOCUMENTOS SOBRE LA CUESTION DE MEJICO, 
PRESENTADOS A L CONGRESO DE LOS DIPUTADOS POR E L 

SEfiOR MINISTRO DE E S T A D O . 

(Continuación.) • 

(62). Anejo al despacho núm, 99. 
Núm. 1. Comandancia general de las túerzas 

navales de S. M. C. en las Antillas. — Exce
lentísimo señor: Después de mi salida de la Haba
na, verificada el 1.° de Diciembre con los buques de 
la segunda división, dejé esta al cuidado de su je
fe, recomendándole esperase á la fragata Peíroníía 
que habia tenido un entorpecimiento de fácil re
medio, y me dirigí con este buque al encuentro de 
la primera división, que no suponía muy adelan
tada, teniendo en cuenta ¡ ¿ 1 calmas que habian 
prevalecido desde su marcha. Crucé pues dando 
caza á su rumbo, y en la anochecida del 2 la al
cancé, teniéndo la satisfacción de hallar todos los 
buques reunidos, y de saber por su jefe no habla 
ocurrido novedad. El 3 se me incorporó la terce
ra división; las calmas continuaban, y me decidí á 
remolcar los buques devela hasta tener viento, ó 
cuando ménos hasta sacarlos do la influenejaj de 
las corrientes, que son constantes entre los cabos 
de San Antonio y Caloche. El 4 se me incorporó la 
tercera división sin haber tenido ocurrencia nota
ble desde su salida. El 5 se entabló la brisa; para 
aprovecharla mandé largar los remolques y apa
gar las máquinas de las fragatas. 

Esto mismo no pódia hacerse con los trasportes 
de vapor, y su uuion á la escuadra tenia por con
secuencia el sujetarlos á la marcha de las más pe
sadas de vela que no andan más de cuatro millas 
por hora en las mejores circunstancias, exponer
los con esta tardanza á los riesgos do un Norte que 
haria padecer mucho á los vapores pequeños, y 
hacerlos consumir inútilmente un combustible que 
ha de sernos muy necesario. Estas razones me in
clinaron á,hacer adelantar las divisiones, aumnn -
tando su fuerza con la fragata Concepción y el va
por: Síasco de Gara!/, para cualquier eventualidad 
que si no es probable debe preverse. Todos estos 
razonamientos los expuse al general Gasset, para 
lo que pasé al fnincisco de Asis, y al separarme le 
dije también habia prevenido al comandante guar
dase la más absoluta incomunicación con tierra, y 
toda la posible con los buques de guerra extran
jeros, dándole segnidamento instrucciones sobre 
servicios, rondas, etc. El dia 9 st avistó el pico de 
Drizaba y la costa de Méjico; el viento seguía i 
siempre calmoso, y en la tarde mandé encender á! 
las fragatas, remolcar á los trasportes y hacer 
rumbo á Veracruz. 

En la amanecida del 10 se descubrió esta ciudad 
y sus fuertes, así como los buques de la tercera 
división fondeados en Antón Lizardo. A este punto 
me dirigí con los restantes, formados en una línea, 
y al pasar frente á Sacrificios saludaron mi insig
nia la corbeta Colon, la fragata francesa Foudre, j 
la inglesa jírtodne. A la una y media estaba ya 
fondeada tsda lá escuadra. Durante la travesía han̂  
fallecido un teniente de infantería, siete individuos 
de tropa y cuatro de marinería, en su mayor parte 
de fiebre amarilla. El mi-mo dia de mi llegada 
vinieron á visitarmde esde Sacrificios, en una caño-, 
ñera francesa, los comandantes de los buques de. 
esta nación, los de los ingleses y el de la corbeta: 
Coio». Este me dijo que por conducto del cónsul 
habia sabido que habia gran movimiento en la 
plaza, que se sacaba de ella y del castillo toda la 
artillería de fundición española para fortificar con 
ella los puntos estratégicos de los dos caminos que 
conducen á la capital de la república, que se em-: 
paquetabán los archivos, y se hablaba de abando
nar la guarnición y la plaza, dejando su defensa 
en manos del pueblo, que se entregaría desde el 
momento á toda clase de excesos contra los súbdi-
tos españoles; finalmente, que la vista de los pri
meros buques de la escuadra que fondearon el 8, 
habia causado agitación; que la Guardia nacional 
se habia puesto sobre las armas, y que como alar
de pueril, habian incendiado la barca Concepción 
que tenia á bordo 100 toneladas de carbón de 
piedra. 

En virtud de las primeras noticias los coman
dantes de-las estaciones extranjeras habian confe
renciado, acordando tener dispuesta una brigada 
de desembarco que obrara maucomunadamento 
en defensa de los respectivos nacionales si llegaba 
á ser necesario. A la salida de los jefes de las es
taciones les saludó este buque con nueve cañona
zos, que fueron devueltos, y al dia siguiente, en 
que fui con el Guodaígutuir á pagarles la visita, 
mo hicieron entre los honores debidos un saludo 
de 13, que contestó la Colon. Hecho el cumplido y 
reunidos los comandantes de ambas estaciones á 
bordo de la fragata Foudre, les informé del objeto 
de raí venida, preguntándoles si sus instrucciones 
les permitían tomar parte en las operaciones que 
estaba á punto de emprender: me contestaron que 
no podían hacerlo por carecer de las órdenes nece
sarias, y entonces les manifesté que, según me es
taba prevenido, de todas las ventajas que obtu
vieran las armas españolas, entrarían á gozar los 
gobiernos de Francia é Inglaterra, debiendo lá 
ocupación de Veracruz servir de garantía á las re
clamaciones dé las tres potencias. Dado este paso, 
pensé en obrar inmediatamente; y para ello me 
asistían, entre otras razones, las muy principales 
siguientes: primera, la inseguridad y exposición en 
que, según todas las noticias, están las vidas de 
los españoles que residen en Veracruz; segunda, 
la imposibilidad de mantener en los buques la tro
pa que, embarcada en el concepto de una perma
nencia corta, no está en relación conveniente con 
el espacio que ocupa, y por lo mismo expuesta á 
que la fiebre amarilla, que se ba presentado en 
varios trasportes, se desarrolle en las proporcio
nes que suelo tomar esta enfermedad en los bu
ques, y llegue á malograr la expedición, y con ella 
los deseos del gobierno; tercero,' el desmejorar 
miento de la caballería, en la que hay ya algunas 
bajas; cuarta, la corta provisión de agua, que obli
gando a tasar la ración de todos, con los incon
venientes que en la salud ocasiona tal privación 
en estos climas, no basta, sin embargo, para mucho 
tiempo. 

Tales razones, repito, entre otras de localidad y 
marineras de que no necesito hacer mención á 
V. E., me decidieron, de acuerdo con el general 
Gasset, á desembarcar la división y dar principio 
á las operaciones; pero el tiempo no lo permitió, 
ipues el dia 12 se declaró el viento al Norte con la 
conocida violencia con que sopla en este fondeade

ro, obligándome á permanecer inactivo y sin cui
darme mas que do la seguridad de la escuadra. El 
dia H cayó por fin el tiempo, y sin perder tiem
po despaché á Sacrificios á las fragatas Petrontía, 
Berenguela, Princesa y Concepción, y á los vapores 
Pizarra y Guaddquivir: las primeras para fondear
se á la mira de cualquier acontecimiento; el Pipor
ro para traer á Antón Lizardo á la Colon, y el Gua-
dalquivir para conducir un jefe de estado mayor y 
un teniente de navio, comisionados para llevar al 
gobierno de Veracruz mi u/íimoíum para ta entre
ga del castillo y de la plaza on el término de vein
ticuatro horas. Incluyo á V. E. copia de este docu
mento con el núm. 1, asi como de las comunica
ciones que pasé al mismo tiempo al cónsul francés, 
encargado del consulado español, y á los jefes de 
las estaciones extranjeras, dándoles conocimiento 
de la primera en los términos y aclaraciones que 
creí oportunos: llevan los números 2 y 3. Antes de 
terminar el plazo recibí contestación del goberna
dor (documento núm. 4), diciéndome que se reti
raría dejando en la ciudad al ayuntamiento con 
una corta fuerza de policía y extranjeros neutrales 
armados para conservar el orden hasta el último 
momento, si yo llegaba á ocuparla, y al propio 
tiempo recibí las contestaciones de los jefes de es
tación, numeradas 5 y 6. 

Enterado de la primera de estas eomnnicacio-
nes, dispuso sin pérdida de tiempo la salida para 
la plaza de Mocambo de los buques de vapor, y los 
fondeé con la intención dé verificar el desembarco 
durante la noche ó en la amanecida, si como era 
de esperar calmaba el viento N. N. O.,.qué perti
nazmente ha reinado desde mi llegada, y que le
vantando mucha mar que rompía en la playa hace 
acceso peligroso. El sitio elegido es el mejor que 
puede encontrarse en mucha distancia, tanto por 
ser playa de arena fuera del alcance de los fuegos 
de la plaza, como porque permite la formacioa de 
una línea de buques que protejan con los suyos el 
desembarco y lo faciliten con su proximidad. Aun 
en el caso de no encontrar oposición, ofrécela ven
taja de su dilatado espácio, en que hubiera podido 
formar toda la división con su material,, y según 
los justos deseos del'general Gasset, dirigirse en 
columna sobre la población para verifliar solemne
mente su entrada. Desgraciamente, contra las pre
dicciones de los prácticos muy conformes con el 
cáriz, y contra las indicaciones del barómetro, re
frescó considerablemente; el viento, haciéndome 
temer por la seguridad de los buques si los dejaba 
en aquella situación, y me vi en la necesidad de 
ordenarles se encaminasen á buscar el abrigo del 
cabo Sacrificios, lo que á pesar de su número y la 
oscuridad verificaron con una presteza y decisión 
dignas de elogio. 

Amaneció el 16 en la misma forma; el viento y 
la mar permitían apenas el barqueo "de las embar
caciones, creciendo con las contrariedades mi im
paciencia. Quise probar el único medio que so mo 
ofrecía de no pasar inactivo un dia más, y envié á 
Veracruz al vapor Guadalquivir coa el verdadero 
objeto de explorar el estado de la ciudad y el de 
sas moradores, aunque el aparente fuese la con
ducción del despacho, cuya copia es el documento 
núm. 7, dirigido al presidente del ayuntamiento. 
A las dos estaba de vuelta el vapor con la satisfac
toria respuesta (núm. 8) de haberse evacuado la 
plaza y hallarse dispuesta á recibir las tropas es
pañolas; en cuya virtud dejé el fondeadero do Sa
crificios, haciendo rumbó al de Veracruz con este 
buque, el Francisco y el Guadalquivir; pero aún no 
fué posible doasmbaroar un soldado, por las malas 
condiciones del muelle, encima del cual rompía el 
mar. El 17 hubo un momento de calma en la ama
necida, que se aprovechó para peñeren tierra 1,800 
hombres, bajando simultáneamente á San Juan de 
ülúa las brigadas de desembarco del /sa6e(y Fran
cisco, compuestas da las guarniciones y gente do 
maniobra con sus oficiales y guardias marinas, que 
ocuparon las fortalezas, tomando posesión de su 
mando el capitán de fragata D. Rafael Rodríguez 
de Arias, y de la capitanía do puerto en comisión 
el de la misma clase D. Joaquín Ibañez. 

A la primera campanada de las doce, estando ya 
en la' plaza el general Gasset, se izó solemnemen
te en ülúa el pabellón nacional, haciéndole los ho
nores su nueva guarnición marina formada en. el 
parapeto del Caballero Alto, presentándolas ar
mas y batiendo marcha. Al mismo tiempo se laigó 
la bandera en el muelle y baluartes de la Concep
ción y Santiago en la ciudad, y á su vista la saludó 
este buque con 21 cañonazos-.y marcha real, ha
ciendo lo propio en Sacrificios la Peíroní/a. Los bu
ques de guerra franceses é ingleses allí fondeados 
no tuvierou la atención, que parecía natural, de 
manifestar, tomando parte en el saludo, que se 
complacían con una ocupación de la que habian de 
facar ventajas sus respectivas naciones.. Tal vez, 
Excmo. señor, no han visto sin celos nuestra ini
ciativa en esta empresa, y su resultado, cuya im
portancia no puede oenltárseles, debido al efecto 
moral de la vista de una escuadra de cuya exis
tencia probablemente dudaban. Dicha importancia 
crece al examinar los formidables medios de de
fensa con que podia contar la plaza. El siempre ce
lebrado castillo de San Juan de ülúa, en que se 
han hecho recientes obras y reparacione», por su 
excelente posición, por la inteligencia que ha pre
sidido ías obras de sus tres recintos, por su com
binación con los baluartes de !a plaza, y más que 
todo por la sério de peligrosos arrecifes que lo ro
dean, impidiendo la aproximación de los buques 
que intenten batirlo con ventaja, son otras tantas 
razones que me hacen creer qua coníiado á otras 
manos hubiera podido retar a nuestras fuerzas na
vales, que no hubieran alcanzado Una victoria du
dosa sin mucha pérdida de gente. 

Aun después de haber extraído toda la artillería 
española de bronce, con la qué han fortificado los 
puntos importantes délos caminos de la capital, 
y 50 piezas de hierro que no habiendo tenido tiem
po de arrastrar han dejado esparcidas en el mue
lle, on la ciudad y el camino, se han encontrado 
en el camino 60 cañones do fundición inglesa y 
belga, exactamente iguales á los que llevan nues
tros buques, de calibres de SO, b8 y 32, y tres mor
teros con excelente cureñaje nuevo, del sistema 
giratorio adoptado para la defensa de las costas 
de los Estados-Unidos. Se ha encontrado también 
un repuesto extraordinario de municiones y bom
bas (muchas cargadas) de á 120, 63 y 32, y muy 
poca cartuchería de arma rayada, que sin embargo 
es bastante para conjeturar que las tropas están 
bien armadas. De todo mandaré á V. E. relación, 
si antes de la salida del vapor hubiese tiempo para 
hacer un reconocimiento más prolijo en los nume
rosos y vastos^almacenes. En los momentos de la 
evacuación debieron los mejicanos procurar la 
destrucción do todo lo posible, y al efecto arranca
ron muchos pinzotes de las correderas, hicieron lo 
miaino con puertas y ventanas, arrojaron al foso 
bombas cargadas, é intentaron destruir con ha
chas sin conseguirlo el mecanismo de la farola; 
terminaron con encender una hoguera en la plaza 
de armas, donde quemaron varios objetos, siendo 
el último la bandera española. Esta es la versión 

de una mujer mejicana que desempeña las funcio
nes de terrero, y que con tres españoles que la 
confirman ha quedado en el castillo; pero todo 
puede creerse de los que después de semejantes 
actos de vandalismo olvidaron clavar sus cañones 
al abandonarlos, creyéndose más seguros en los 
bosques. 

Tal es el estado actual de San Joan deülúa, do 
la más importante fortificación de la América es
pañola, sin derramar una gota do sangre. No so 
ha ocultado á mis subordinados la altísima impor
tancia de este resultado bajo todos conceptos, sin 
olvidar el humanitario; sin embargo, como buenos 
y leales militares, han tenido un pesar al ver ma
lograda la ocasión con que contaban de añadir 
una página gloriosa á la de la historia de la mari
na, y de probar de tal modo que son merecedores 
de la confianza que en ella habia depositado la 
Reina nuestra señora y su gobierno. La tenacidad 
de los vientos del Norte, que han soplado sin inter
misión desde mi llegada, han paralizado la opera
ción del desembarco, por las malas condiciones de 
este puerto, que merece bien el adjetivo fatal que 
le aplican los derroteros. No perdonando ninguno 
de los medios que pudieran emplearse, no se ha 
conseguido terminar el del personal hasta el dia 
de ayer, del que bastaron cinco horas para poner 
en tierra 5,000 hombres, algunos caballos, parte 
de víveres y material. Lo qué queda se desembar
cará cuando sea pasible. El vapor Alava, que fon
deó en este puerto el 18, me ha traído la corres
pondencia, y no ha llegado con ella el pliego de 
instrucciones que V. E. me dirigía; sin embargo, 
me he enterado de ellas por la copia destinada al 
señor general Gasset. Las cdpias números 9 y 10lo 
son de las comunicaciones pasadas al comandante 
de la estación francesa y al presidente del ayunta
miento de Veracruz. 

Envió á la Habana con esta comunicación y la 
correspondencia al vapor Froncísco de Asis, cuyos 
servicios no son por ahora necesarios. Precisa
mente regresarán también las fragatas Princesa y 
Blanca que hacen agua, la corbeta Colon, los tras
portes Fiasco y Ferrol, y á medida que vayan 
descargando, todos los baques fletados, que han da 
despedirse desde el momento do su llegada á ese 
puerto para no gravar al Tesoro. Por estos bu
ques pondré en conocimiento de V. E. toda otra 
ocurrencia. 

Dios, etc. A bordo del vapor floña Isabel la Cató
lica, en el puerto de Veracruz, 20 de Diciembre do 
1861.—Excmo. señor.—Joaquín Gutiérrez de Ro-
balcaba.—Exemo. señor gobernador y capitán ge
neral de la isla de Cuba.—Es copia con rúbrica,— 
Es copia.—Conforme. 

(62). Anejo al despacho núm. 99. 
Núm. 2. Intimación al gobernador del Estado 

de Veracruz.—Comandancia general de las fuer
zas navales de S. M. C- en las Antillas.—Señor 
gobernador: La larga serie de agravios inferidos 
al gobierno de S. M. C. por el de la república me
jicana, las reiteradas violencias cometidas contra 
súbditos españoles, y la ciega obstinación con que 
el gobierno da Méjico se ha negado constantemen
te á dar oídos á las reclamaciones de España, pre
sentadas s i o m p r o c o n la moderación y el decoro 

' propios de tan hidalga nación, han puesto á mi 
gobierno en el caso da desechar toda esperanza 
de obtener por los medios de conciliación un arre
glo satisfactorio do las graves diferencias existen
tes en ambos países. 

Resuelto, sin embargo, el gobierno de S. M. á 
obtener cumplida satisfacción por tantos ultrajes, 
me ha ordenado que dé principio á mis operacio
nes ocupando la plaza de Veracruz y castillo de 
San Juan de ülúa , que serán conservados como 
prenda pretoria hasta que el gobierno de S. M. 
se asegure de que en lo futuro será tratada la na
ción española con la consideración que le es debi
da y que serán religiosamente observados los 
pactos que se celebren entre amóos gobiernos. 
V. S. me comunicará por conducto del señor cón
sul francés, encargado de representar los intereses 
comerciales de España, enel término de veinticua
tro horas contadas desde el momento en que reci
ba ésta intimación, si está ó no dispuesto á entre
garme la plaza y el castillo; en la inteligencia da 
que si la respuesta es: negativa, ó si al espirar el 
plazo no be recibido contestación alguna, desda 
aquel momento puede V. S. dar por comenzadas 
las hostilidades, á cuyo fin será desembarcado el 
ejército español. No debo ocultar á V. S. quo si 

I bien hago esta intimación solo en nombre de Espa
ña, según las instrucciones que he recibido, la 
ocupación de esa plaza y del castillo servirá 
igualmente de garantía á los derechos y reclama
ciones que contra el gobierno mejicano tengan 
que hacer valer los gobiernos da Francia y la Griin 
Bretaña. 

Réstame hacer presente á V. S. que la misión do 
las fuerzas españolas en nada so roza con la poli-
tica interior del país; todas las opiniones serán 
respetadas; no se cometerá ningún acto censura
ble, y desde el momento en que nuestras tropas 
ocupen á Veracruz responderán los jefes españo
les de la seguridad de las personas é intereses de 
sus habitantes, cualquiera que sea su nacionali
dad. A V. S. y álas demás autoridades mejicanas 
toca dar garantías á los extranjeros y á sus pro
piedades hasta que dicha ocupación se lleve á 
efecto, ya sea pacificamente, ya sea á viva fuerza. 
Si los súbditos españoles y los demás extranjeros 
fuesen perseguidos y atropellados, las fuerzas que 
componen esta expedición se verán en la dura 
pero imprescindible necesidad de recurrir á las re
presalias. Yo abrigo la esperanza de que V. S., 
sea cual fuere su resolución, obrará con la cordura 
que es de esperarse, y penetrándose de que las 
fuerzas españolas, siempre humanas, siempre no
bles y leales aun con sus enemigos, no darán el 
primer paso en él camino de las violencias repro
badas aun en caso de guerra, evitará toda clase do 
crímenes, cuyo único resultado seria hacer aún 
más difícil, si no imposible, el arreglo de las cues
tiones internacionales pendientes. 

Aprovecho, etc.—Vapor de S. M. Isabel la Cató
lica y fondeadero de Antón Lizardo, á 14 de Di
ciembre de 1861.—Joaquín G. de Rubaleaba.—Se
ñor gobernador del Estado ,de Veracruz.—Es co
pia.—Rabalcaba.—Es copia con rúbrica.—Es co
pia.—Conforme. 

(62). ^n^'o a¡ despacho ntm. 99. 
Núm. 3. Comunicación, al cónsul de Veracruz. 

—Comandancia general de las fuerzas navales de 
S. M. C. en las Antillas. 

Señor cónsul.—Agotados por el gobierno de 
S. M. C. ¡todos los recursos pacíficos; apurados 
todos los medios conciliatorios sin haber obteni
do que el gobierno mejicano haga justicia á sus 
fundadas reclamaciones, y dé la debida satisfac
ción por las graves ofensas inferidas á la nación 
española, ha llegado el caso do apoyar con la 
fuerza las justísimas demandas hasta hoy desaten
didas y menospreciadas. A este fin me ha ordena
do mi gobierno que ocupe la plaza de Veracruz y 

el castillo de San Juan de ülúa, que serán conser
vados en prenda del cumplimiento de los pactos 
que se celebren en lo futuro. Con esta fecha pa
so al gobernador de Veracruz una comunicación 
intimándolo que si én el término de veinticuatro 
horas no me entrega la plaza y el castillo, al es
pirar el plaio dé por comenzadas las hostilidades; 
siendo mi firme resolución, en caso de que no ha
ya respuesta, ó de que esta sea negativa, desem
barcar el ejército, y dar principio á las operacio
nes con las fuerzas de mar y tierra. Ruego al go
bernador de la plaza que me dirija su respuesta 
por conducto de ese consulado. Excusado es ad
vertir á V. S. de la necesidad de que dicha res
puesta llegue á mis manos sin demora. 

Hago presente al señor gobernador, que si bien 
dirijo la intimación solo en nombre de España, se
gún las instrucciones que tengo, la oeupacion de Ve
racruz y su castillo servirá igualmente de garan
tía á los derechos que los gobiernos de Francia y 
de la Gran-Bretaña, en unión del de S. M. C , ten
gan que hacer valer contra el de Méjico. También 
le prevengo que las fuerzas españolas no comete
rán ninguno oe esos actos atentatorios á los deber 
res de la humanidad, actos reprobados aun en 
caso de guerra; pero si las autoridades ó el pue
blo mejicano persiguiesen y atropellasen álos sub
ditos españoles y á los demás extranjeros, seme
jante conducta nos obliararia, muy á pesar nuestro, 
á recurrir á las represalias. Así como desde el mo
mento en que la plaza se halle en, nuestro poder, 
ya sea pacificamente, ya sea á viva fuerza, los je
fes españoles darán la más completa seguridad á 
los particulares y á sus intereses, cualquiera que 
sea sü nacionalidad, asi también las autoridades 
jnejicanas deben garantir el respeto á las personas 
é intereses do todos los habitantes de Veracruz, 
hasta que se lleve á efecto dicha ocupación. Lo 
comunico á V. S. para su gobierno y fines oficiales, 
y espero de su buen juicio que hará de esa parti
cipación el uso más conveniente á los intereses da 
los subditos españoles y de todos log extranjeros, 
rogando á V. S. dé inmediato conocimiento de esta 
oficio á ios señores cónsules residentes en esta pla
za, para que dicten las medidas oportunas y dis
pongan qne los buques de sus naciones respecti
vas que se hallen anclados en el puerto de Vera-
cruz dejen aquel fondeadero, en donde estarían 
expuestos á los fuegos de ambas partes. 

Dios, etc.—Vapor /sa6eí ¡a Católica y fondeadero 
de Antón Lizardoá 14do Diciembre de 1881.—Fir
mado.—Joaquín Gutiérrez de Rubaleaba.—Señor 
cónsul de Francia, encargado del consulado espa
ñol en Veracruz.—Es copia con rúbrica.—Es co
pia.—Conforme. 

(62). Anejo al despacho núm. 99. 
Núm. 4. Nota pasada á los coman lautos de las 

estaciones navales de Francia é Inglaterra en Sa
crificios.—Comandancia general de las fuerzas na
vales de S. M. C. en las Antillas.—Señor coman
dante: SegUn tuve el honor do manifestar á V. S. 
en nuestra conferencia del dia 11, el gobierno de 
S. M. , desesperanzado da obtener por los medios 
conciliatorios el justo desagravio que hace tiempo 
viene roclamando del de Méjico por los graves y 
repetidos ultrajes inferidos á la nación española, 
me ha ordenado que ocupe la plaza de Veracruz y 
castillo de San Juan de ülúa. En la expresada en
trevista manifesté á V. S., y no tengo inconve
niente en repetírselo por escrito, que si en virtud 
de sus órdenes podia tomar parte activa en las 
operaciones que estoy á punto de emprender, ten
dría la mayor satisfacción en darla la participa
ción que fuese de su agrado; pero que, si por falta 
de órdenes explícitas de sn gobierno, tuviese V. S. 
que ser espectador pacífico desús movimientos, tu
viese entendido que, de todas las ventajas que ob
tengan las armas españolas entrarán á gozar los 
gobiernos de:Ffáncia y la Gran-Bretaña; debiendo 
la ocupación de Veracruz servir de garantía, no 
solo á las reclamaciones y derechos del gobierno 
español, sino también á los que en unión Con él 
tengan que hacer valer el gobierno imperial y el 
de S. M. B. contra la república de Méjico, Con 
esta fecha he dirigido al gobernador de Vera-
cruz la intimación, fijando el término de veinti
cuatro horas, pasado el cual sin contestación ó con 
respuesta negativa, deberá dar por comenzadas, las 
hostilidades, pues á la espiración del plazo empe
zarán las fuerzas españolas de mar y tierra sus 
operaciones. Paso al cónsul de Francia, encargado 
del consulado español, la oportuna comunicación 
de todo lo expuesto, á fin de que poniéndose da 
acuerdo con los domas cónsules, disponga lo más 
conveniente á la seguridad do los extranjeros. 

Al hacer á V. S. esta participación, me complai-
cp en ofrecerle, etc.—Vapor Isabel la Católica en el 
fondeadero de Antón Lizardo á 14 de Diciem
bre de 1861.—Joaquín G. de Rubaleaba.—Señor 
comandante do las fuerzas navales estaciona
das en Sacrificios.—Es copia.—Rubaleaba. Es 
copia con rúbrica.—Es copia.—Conforme 

(62). Anejo al despacho núm. 99. 
Núm. 5. Contestación del gobernador de Ve

racruz.—Comandancia general de las fuerzas na
vales de S. Ni.. C. en las Ai:tillas.—República me
jicana.^-Gobierno del Estado libre y soberano da 
Veracruz.—He recibido la nota de V. S., qne me ha 
sido entregada á la una del dia 14 del presente 
por sus comisionados, é impuesto del contenido da 
ella, á la vez que la he trascrito al capitán general 
en jefe del ejército de Oriente para su gobierno, 
la he remitido por extraordinario violento al pr i 
mer magistrado de la nación. Supuesto que V. S., 
pasadas veinticuatro horas, está resuelto á atacar 
esta plaza y la de ü lúa , si llega á tomar posesión 
de ellas, en virtud de que su misión, según asegu
r a r e reduce á conservarlas en garantía pretoria, 
me trasladaré con el gobierno que es á mi cargo a 
un punto inmediato á esta plaza, tanto para cuidar 
del órden, como para trasladar á V. S. las contes
taciones del gobierno federal de quieu dependo. 
La recomendación relativa á los respetos que 
merecen loa extranjeros la puede tener V. S. por 
excasada, pues en la república los individuos per
tenecientes á otras naciones son tan respetados y 
disfrutan de tantas ventajas, que puede creer V. S. 
que la condición de ciudadano mejicano es des
ventajosa comparada con la del extranjero. 

Como prueba de este aserto puedo citar el testi
monio de la porción de extranjeros honrados qua 
yiven entre nosotros, y sobre todo la conducta ob
servada por los mejicanos en las actuales críticas 
circunstancias. La noticia de la guerra que Espa
ña ha traído á Méjico, hace algunos días circula
ba entre loa mejicanos; y no obtante esto, y á pe
sar del acaloramiento que han producido las espe
cies injuriosas que contienen algunos periódicos da 
la penln=ula, los español a han sido respetados y 
no solo no han sido atropellados, sino que no han 
sufrido el más leve insulto. Personas mal inten
cionadas, y tal vez mejicanos desnaturalizados, ha
brán dado informes siniestros á loa gobiernos eu-
topeos; pero la verdad es la quo queda asentada, 
y llegara la vez de que V. S. mismo lo palpo. Sea 



EL REISO.—Miércoles 9 de Julio de 1862. 

cnal faere la suerte á qne hayan de quedar enje- 1 
tas estas plazas, debo advertir i V. S. que por ' 
órden del gobierno federal permanecerá el heroico 
ayuntamiento con una fuerza de policía y algunos 
extranjeros neutrales, armados estos por invita
ción mia, con solo el objeto de conservar el órden 
hasta el último momento. Como la citada corpo
ración y lis fuerzas de que he hecho mérito no 
tienen más que el doble objeto indicado, espero de 
la caballerosidad de V. S. y de la disciplina de 
sus subordinados que respetarán y guardarán las 
consideraciones debidas, tanto á la citada corpo
ración como á las fuerzas ya mencionadas. 

Entretanto, debo también manifestar á V. S. que 
me es sensible que naciones que por su origen y 
que por su identidad, tanto en el idioma como en 
las costumbres, debieran permanecer unidas y en 
¡•timas relaciones de amistad, hoy por motivos in
fundados, en mi concepto, se vean en momentos de 
hostilizarse, dando principio áuna lucha cuyo tér
mino no puede ni aun preverse. 

Aprovechando, ete.—Libertad y reforma. Ve-
racruz, Oiciembre 15 de 1861.—Ignacio de la Lla
ve.—Al señor comandante, etc.—Es copia.—Es 
copia.—Conforme. 

EL REINO. 
MADRID 9 DE JÜLIO DE 1862. 

E l Diario Español de ayer examina ligera
mente nuestro último artículo en que demos
tramos con datos oficiales, y con las apreciacio
nes y noticias de nuestro apreciable colega, la 
lamentable situación en que se encuentra la Ha
cienda pública en la parte que se refiere al Te-
sero. 

Sin que E l Diario Español haya logrado 
desvirtuar en lo más mínimo uno solo de nues
tros argumentos; sin haber conseguido demos
trar la Inexactitud de una sola de nuestras c i 
fras, se da ciertos aires de triunfador, poco en 
armonía con la triste situación en que va dejan
do el debate, no por falta de conocimientos, sin 
duda, sino por haberse obstinado en defender 
una mala causa. 

Solo por cortesía examinaremos su nueva ar
gumentación, porque, por lo demás, con repro
ducir, como lo haremos, todas nuestras afirma
ciones, daríamos contestación másque suficiente, 
puesto que E l Diario, lo mismo hoy que cuan
do inauguró ladisoujion, se entretiene en apre-
ciacioneí secundarias que nada significan, y ni 
siquiera se atreve á combatir de frente nues
tras aserciones, fundadas, como siempre, en da
tos oficiales. 

Dijimos que la deuda flotante importaba 
1,400 millones, y el periódico ministerial lo 
negó, para callarse después ante la autoridad 
del director del Teroro que confirmó nuestra 
aseveración. 

Sostuvimos que el Tesoro no podía contar 
con recursos suficientes para satisfacer sus obll 
gaeiones el día que los capitalistas, alarmados 
por un suceso cualquiera, acudieran á demandar 
sus vencimientos; y E l Diario Español nos sa-
lió al encuentro manifestando que el Tesoro 
contaba con existencias para saldar sus com 
premisos. Le replicamos que esos compromisos 
importaban en un plazo corto 300 millones de 
reales, y en nueve meses más de 1,000 millones; 
y E l Diario, después de salir con que estaban 
perfectamente escalonados, tiene que convenir 
con nuestra apreciación. 

La pregunta que con este motivo nos hace 
E l Diario Español, es, por lo ménos, imper
tinente. ¿Cree EL REINO que 634 millones vencen 
en un mismo día? No: nosotros dijimos que en 
un solo dia, por tres conceptos, el Tesoro ten
drá que devolver 68.500,000 rs.; que en un 
mes los vencimientos importarán 300 millones, 
y que á medida que aumente el plazo, mayores 
serán los apuros de la Hacienda, porque sus 
compromisos, exigibles en nueve meses, exce
den de 1,000 millones de reales, k pesar de la 
claridad y precisión de nuestro aserto. E l Dia
rio intenta confundirnos exigiéndonos explica-
clones que nos habíamos anticipado á dar. 

¿Y cree EL REINO (dice E l Diario) que en 
estos plazos el gobierno no puede allegar recur
sos para efectuar las devoluciones? 

EL REINO crQ", que si alarmados los capita-
. listas por un suceso cualquiera acudieran á exi

gir en un mes 300 millones de vencimientos, y 
en mayor plazo una cantidad más crecida, hasta 
los 1,000 millones que el gobierno adeuda, el 
compromiso de nuestra Hacienda seria terrible. 
Solo á costa de inmensos sacrificios podría sal
var su crédito amagado con semejante golpe. 
La más severa censura que puede hacerse de 
la administración del Sr. Salaverría, es demos
trar, como hemos demostrado, ayudados eficaz
mente por nuestro apreciable colega, que la Ha
cienda está expuesta á tan peligrosas eventuali
dades. 

Y dada esta situación angustiosa, lo más 
patriótico es, á nuestro juicio, excitar al gobier
no para que cuanto antes abandone el fatal ca
mino que ha emprendido, á riesgo de parar en 
la bancarota. 

Continúa diciendo E l Diario Español: ¿Quió-
rfr EL REINO que no se inviertan los fondos reci
bidos en la Caja de depósitos y que se paguen 
inútilmente intereses?—No: lo que EL REINO ha 
pedido y pide es que se disminuya el interés que 

abona la Caja, para que esos capitales no se 
acumulen allí, exponiéndonos á un peligro i n 
minente, y para que vuelvan al mercado á servir 
de poderoso apoyo á nuestras sociedades indus
triales y comerciales. 

El Estado es deudor y acreedor de cantida
des de consideración, y la comparación entre 
ambas totalidades daria la verdadera deuda del 
Tesoro, dice E l Diario Español.—Convenido: 
el Estado en 1838 era deudor y acreedor de 
cantidades de consideración, y su deuda flotante 
importaba 450 millones de reales. El Estado es 
deudor y acreedor en 1862, ni más ni ménos 
que en 1858, y su deuda flotante importa 
1,400 millones. 

Luego en cuatro años que lleva de vida el 
gobierno actuai, además de haber recargado 
los impuestos, además del aumento natural de 
las contribuciones indirectas y después de con
sumir los recursos de la desamortización, ha 
necesitado aumentar la deuda flotante en cerca 
de 1,000 millones de reales. ¿No prueba este 
hecho por sí solo la falta de órden, la caren
cia absoluta de sistema, y el más inconcebible 
despilfarro, que por desgracia del país no lleva 
trazas de terminar? 

E l Diario Español manifiesta que además 
de los 53 millones que existen sobrantes en la 
tesorería de Madrid, hay otras tesorerías en to
das las provincias, que cuentan con cantidades 
de consideración. Que hay esas tesorerías, lo 
sabemos de sobra; que todas las obligaciones no 
son pagaderas en Madrid, ni lo hemos negado 
ni tenemos para qué; pero si esas tesorerías 
cuentan con existencias, las necesitan porque 
diariamente tienen que satisfacer obligaciones 
de suma importancia. ¿Nos querrá decir núes 
tro buen colega si se pagan con puntualidad 
todas estas obligaciones? 

Si ese dinero existe en el Tesoro, ¿por qué 
no se disminuye el interés que abona la Caja 
de depósitos? ¿ \ qué conduce esa acumulación 
de capitales sin destino conocido? ¿No sabe E l 
Diario que el Tesoro abona por ellos 56 millo
nes de reales? 

De este modo, reproduciendo por su órden 
natural todas y cada una de nuestras observa
ciones anteriores, vienen á tierra los argumen
tos que aduce nuestro colega ministerial, lo 
cual no le impide cantar victoria y aconsejar á 
EL REINO que estudie la cuestión con el buen 
criterio que le distingue. 

Ese estudio está hecho; y nos ha servido pa
ra afirmarnos en la opinión que hemos emitido 
con entera lealtad y franqueza, respecto al la
mentable estado á que ha llegado la Hacienda 
pública bajo la administración del gobierno ac
tual. 

E l Diario Español de hoy escribe un ar
tículo que no vacilamos en califlear de verdade
ro logogrlfo: tan ininteligible es para nosotros 
su contenido; tal nube de palabras amontona 
para a tu rd i rá sus lectores y ofuscarlos. 

Como se comprenderá fácilmente, el asunto 
del dia, que no es sino la dimisión del Sr. Mon, 
es el que inspira á nuestro colega las frases, los 
conceptos y las ideas que, aun haciendo los ma
yores esfuerzos, no es posible descifrar. 

Empieza E l Diario diciendo que la clave de 
la dimisión del Sr. Mon, que es uno de los inci
dentes de la cuestión de Méjico, como la de to
dos los incidentes de igual índole que hemos 
presenciado, está, sin duda de ninguna clase, 
en la conducta de los plenipotenciarios franceses 
en aquella república; conducta, añade, que ha 
sido causa de muchos errores y faltas, y que ha 
creado la situación transitoria (por lo mismo 
que no tienen parte en ella los gobiernos ni los 
pueblos de Francia y España), pero delicada al 
fin, en que desde la ruptura de Drizaba se ha
llan los gabinetes de Madrid y Lóndres respecto 
del de Paris. 

Aquí tropezamos con el principio del logo-
grifo de que hemos hablado. 

¿Por qué no dice E l Diario Español que la 
conducta de los plenipotenciarios de las tres 
potencias signatarias del tratado de Lóndres 
ha sido en más ó en ménos la causa del estado 
en que hoy se encuentran los tres gobiernos 
respectivos? 

Presentada de éste modo la cuestión, que es 
como nosotros la hemos presentado, desapare
cerla la parte sibilítica del párrafo de nuestro 
colega que hemos copiado, y podríamos penetrar 
en el fondo oscuro del cuadro que delinea y en 
el cual todo son sombras y nada luz. 

Porque la verdad es que desde el nombra
miento impolítico del general Prim para el car
go de representante de España en Méjico, hasta 
la catástrofe de Drizaba, todo fué por su parle 
vacilación y ambigüedad y misterio. 

A compás de esta conducta, los plenipoten
ciarios francés é inglés, siguiendo cada cual la 
qne les pareció, dieron el triste espectáculo, des
de el principio, de un continuo desacuerdo, una 
constante l.cha, una perpétua divergencia, 
hasta que la ruptura de Drizaba coronó una 
empresa tan mal meditada como torpemente 
puesta por obra y que forzosamente debía tener 
el fatal desenlace que tuvo. 

Esta es la verdad, y no sabemos por qué E l 
Diario Español prescinde ahora, al buscar la 
clave de la dimisión del Sr. Mon, del plenipo
tenciario de España, y se fija solo en los de 
Francia. 

Y la verdad es también que pasando este pe
riódico por uno de los que más han disfrutado 
de la confianza del Sr. Mon, quizá de su pr i 
vanza, desconoce ó aparenta desconocer alguna 

de las grandes razones que para dimitir habrá 
tenido, y que, aparte la de dignidad, ha debido 
influir poderosamente en semejante resolución, 
que nosotros, por estas ú otras causas, hace mu
cho tiempo estábamos previendo. 

Pero á través de las palabras no bien claras 
de E l Diario Español, se deja entrever como 
el temor que el Sr. Mon abrigaba de no ser re
cibido en Paris con la cordialidad de antes; te
mor que nadie ménos que nuestro colega debía 
manifestar, puesto que con él pone un sí es no 
es en ridículo á su antiguo patrono, dando l u 
gar á que leído el párrafo á que vamos aludien
do, adivinase alguien la idea de posibles desai
res para el Sr. Mon en la córte de las Tullerías. 

No sabemos, sí no, á qué alude lo de que este 
diplomático ocuparla hoy en Paris una posición 
«digna siempre, pero algo diversa de lo que ha
bía sido mientras las negociaciones entabladas 
no acababan de poner en claro toda la cues
tión, y la impresión producida por las contra
riedades sufridas por el cuerpo expedicionario 
francés, no se desvanecía ante sucesos más 
faustos y decisivos.» 

Y aquí no solo pone E l Diario Español en 
ridículo al Sr. Mon, sino que presenta á la na
ción española como ocasión de esas contrarieda
des, y por tanto expuesta á sufrir las iras im-

Mayor prueba del desconcierto que reina en el 
campo ministerial, no seria posible patentizarla 
en ménos palabras. 

Pero viniendo á las causas ó concausas de la 
disidencia del Sr. Mon, representada en el paso 
grave que acaba de dar, y para demostrar que 
nosotros estábamos viendo la realización de este 
suceso tan desastroso para la situación domi
nante, nos bastará reproducir al acaso, y entre 
lo mucho que sobre el particular escribimos en 
su dia, las siguientes apreciaciones que apare
cieron en nuestro número de 19 de Febrero 
último. 

Recordaremos antes el desaire que la frac
ción moderada del Congreso sufrió en la perso
na del Sr. Cánovas, cuando quedó vencida por 
el Sr. Lafuente en la lucha sostenida con mo
tivo del reemplazo del señor marqués de la Ve
ga de Armljo, primer vicepresidente de la Cá
mara. 

Diremos también que la designación de la 
candidatura del Sr. Mon, hecha por el general 
O'Donnell, no fué sino un desagravio á aquel 
recuerdo punzante é inoportuno que dió lugar 
á que en más de una ocasión se presentase pa 
tente el antagonismo de las dos fracciones de la 
mayoría del Congreso. 

Ahora, reproduzcamos los párrafos que he 
mos indicado. 

Decíamos: 
«Supone El Diario E¡pañol qne la prensa oposi

cionista está entregada en cuerpo y alma á las 
cuestiones personales, porque desde el momento 

' en que se anunció la venida del Sr. Mon para oca 
! par la vacante presidencia del Congreso de los di

putados no ha cesado de dar tormento al nombre 
i de nuestro embajador en Paris, procurando sacar 
j de él cien distintas signiBcaciones, y encontrar 
| otras tantas cuestiones de gabinete y causas de 
! inevitable crisis ministerial. 
{ Nosotros, y con nosotros todos los diarios inde 
; pendientes que combaten la política del gobierno, 

hemos dado á la candidatura del Sr. Mon para la 
presidencia de la Cámara popular la significación 
que realmente tiene, y para ello nos ha bastado 

i registrar los antecedentes históricos de las relacio 
¡ nes del Sr. Mon con el actual gabinete. 
| Sabido es que no hace mucho tiempo el Sr. Mon 
| estuvo en Madrid, y qne durante su permanencia 
; en esta córte fueron diarios los anuncios de crisis, 
: los rumores de un completo desacuerdo entre el 
i ministerio y la fracción moderada de la mayoría, 

en la cual forman los amigos particulares del señor 
Mon, que son, no enemigos encubiertos, sino de-

I clarados del general O'Donnell, qne no es, que no 
j puede ser su jefe natural. Sabido es también qne 
j nuestro embajador en Paris, so pretexto de las 
| negociaciones pendientes con Francia, rehuyó to-
• mar asiento en el Congreso, pues sn posición ha 
; bria sido embarazosa, puesto que no había llegado 
| el momento de obrar en contra de una situación 

anómala con la cual están muy lejos de identifi-
I carao el Sr. Mon y sos amigos, por más qne sirvan 
¡ altos cargos públicos. 
| El temor constante que ha abrumado al general 

O'Donnell, la pesadilla que ha turbado sn sueño 
han sido los amigos del Sr. Mon, á los que se ha 
halagado de mil maneras, pero siempre por el 
miedo que inspiraban. 

Los elementos heterogéneos que dan fuerza á la 
administración del duque de Tetuan, lo hemos di
cho cien veces, coexisten, sí, pero tienden á des' 
trnirse; y el dia que la fracción moderada ó la ex' 
progresista se juzguen con suficiente poder para 
imponer su voluntad, provocarán una crisis inevi
table, que hará desaparecer de la escena política 
al general O'Donnell. 

Con la elección del Sr. Mon para la presidencia 
del Congreso, la fracción resellada queda aislada 
muertas sus aspiraciones, y á merced de su rival 
que ya ha probado en más de una ocasionsa buena 
voluntad. 

Nosotros no hemos hecho mis que apuntar lige-
rísimas consideraciones respecto á la significación 
que en estos momentos tiene el nombre del Sr. Mon, 
impuesto por el gobierno á la mayoría, y que por 
cierto ha dado una prueba bien patente de lo poco 
que estima las prerogativas del Parlamento.)) 

Colocada, pues, la cuestión en el verdadero 
terreno de lo que significa la dimisión del señor 
Mon en sus conexiones con la política del gene
ral O'Donnell, vengamos k la última parte del 
artículo de E l Diario Español, en la cual 
nuestro colega, achacándonos intenciones que 
no abrigamos y deseos que estamos muy distau 
tes de sentir, por lo que toca á nuestras indivi 
dualidades y á las de nuestros amigos, hace cô  
mo que no comprende lo que ayer escribimos 
acerca de la necesidad de que se agrupen todos 
los elementos conservadores que existen en Es
paña, para formar una situación robusta en que 

puedan descansar el Trono y las instituciones 
liberales. 

Falseadas estas por su base, gracias al modo 
de ser negativo del general O'Donnell, es nece
sario que otros hombres, respetables por sus an
tecedentes, por su capacidad, por su fijeza de 
principios, por su amor á lo que existe, vengan 
á reformar la política del actual presidente del 
Consejo, regenerándola con la sávia de otra 
acertada, decidida y enérgica, ante la cual sean 
impotentes las malas artes del exterior y del in 
terior. 

¿Nos entiende ahora E l Diario Españoll 
¿Tendremos el gusto con lo que dejamos escrito 
de que nos traduzci lo que hoy publica en la 
primera parte de su artícuio y que, como hemos 
dicho, es un verdadero logogrlfo para nosotros? 

El reconocimiento del reino de Italia por la 
Rusia, aunque no es un hecho capaz de decidir 
por sí solo la complicada cuestión italiana ni 
de producir un cambio radical é inmediato en 
la constitución y estado de la mencionada po
tencia, constituye indudablemente un gran paso 
dado hácia la solución de tan importantes asun
tos. Merced á él, en efecto, toma un nuevo y 
mayor grado de solidez lo hasta aquí consegui
do por la córte piamontesa, y se aumenta y for
tifica la base moral de las futuras empresas de 
Víctor Manuel. 

Por otra parte, si bien es cierto que, según 
las apariencias, tan notable triunfo le debe la 
córte de Turin á los esfuerzos de Napoleón, en 
realidad la Rusia ha tenido sérios motivos para 
acceder á los deseos del gabinete de las Tulle-
rías; y esos motivos, que hemos mencionado 
ya en días anteriores, son prenda segura de que 
la naciente intimidad entre Rusia é Italia se 
apoya en robustos fundamentos. De aquí nace 
gran parte de la trascendencia que concedemos 
al reconocimiento en que nos ocupamos. 

Los periódicos extranjeros, aunque hablando 
cada cual con arreglo á sus convicciones y en 
armonía con las tendencias políticas del partido 
que representa, convienen todos, lácila ó exr-
presamente, en reconocer la profunda significa
ción de ese acontecimiento. La Presse de Viena 
hace, entre otros, extensos comentarios acerca 
de él. Hé aquí algunas de sus palabras: «Nos
otros, dice, no podemos dudar da que el pensa
miento de dañar al Austria, haya contribuido 
mucho á semejante acto. Los italianos obten
drán pocas ventajas directas de tal reconoci
miento; pero el aislamiento que de él resultará 
para el Austria, será para Italia una preciosa 
ventaja. La Rusia y la Prusia serán en el por
venir las aliadas diplomáticas de Italia contra 
el Austria, y la Inglaterra no nos consolará 
ciertamente de esta pérdida En Italia la Ingla
terra es más peligrosa todavía para nosotros que 
Rusia y Prusia, porque allí encontramos á cada 
paso un Interés inglés. El aislamiento completo: 
hó ahí el resultado á donde nos conduce la po
lítica de los continuadores del sistema Metter-
nich-Schwarzenberg.» 

El Constitutionnel, haciéndose cargo de los 
anterlure; lanaentosi, maulQosla quo no uroo 
que la conducta de Prusia con respecto á llalla 
tenga por motivo una idea, de pura malevolen
cia hácla el Austria, juzgando, por el contrarío, 
de acuerdo con el ÍVord de Druselas, que el ga
binete de San Petersburgo, al obrar de la ma
nera que ha obrado, no ha hecho más que es
cuchar la voz de los intereses rusos, tan unidos 
actualmente á los italianos. 

Nosotros estamos conformes con estas apre
ciaciones. La Rusia, al reconocerá Victor Ma
nuel como rey de Italia, no ha pensado eviden
temente sino en lo conveniente que es para ella 
esa medida, aparte por supuesto de que no la 
desagraden las tristes consecuencias que de ahí 
puedan nacer para el Austria. Pero es achaque 
común de los desgraciados el imaginar que son 
objeto de toda clase de animadversiones, no pa
rando la atención en que los reveses que expe
rimentan son engendrados por los errores pro
pios, harto más que por los enconos y aborreci
mientos ágenos. 

Efectivamente, y dejando ya á un lado la Ita
lia, ¿qué ha hecho desde hace algún tiempo la 
córte de Viena para alcanzar los favores de la 
fortuna? Nada, absolutamente nada. Lejos de 
dedicarse con afán á evitar la disolución que ia 
amenaza, en virtud de las heterogéneas nacio
nalidades que en su seno viven, provoca todo 
género de conflictos, usando de un rigor im
prudente con ellas, comprimiendo las libertades 
públicas y adoptando un sistema reaccionario 
que será en breve la causa de su ruina. ¿Cómo 
tales locuras no han de arrastrarla por la sen
da de su perdición? Así, en efecto, sucede; y el 
Austria, perdido por completo su prestigio en 
Alemania, apenas cuenta hoy con el débil apo
yo de algunos gobiernos secundarios de la Con
federación. 

Con referencia á informes de este país, dice 
la Independencia Belga que el negociador fran
cés del tratado comercial entre Francia y Pru
sia, M. de Clercg, llegarla el 6 á Derlin, veri
ficándose el cange de las estipulaciones el 15 
del corriente, si son aceptables las proposiciones 
que haga, quedando abierto el protocolo para 
los demás gobiernos alemanes que á él quieran 
adherirse. 

Aunque hay motivos para temer que Davie-
ra, Wurtemberg y Haden rehusen firmar el 
tratado en cuestión, Prusia no vacilará por esto 
en llevarle á cabo y separarse del Zollverein, 
lo que podrá hacer libremente dentro de algu
nos meses. Por lo que hace á la conferencia ce
lebrada en Munich para proceder de común 
acuerdo, resultó infructuosa, y no es probable 
que los Estados de Wurtzburgo, ya sin el au
xilio de Sájenla, puedan ofrecer á Prusia fácil
mente una respuesta formulada en uno ni en 
otro sentido. 

La guerra de los Estados-Unidos conti
núa con extraordinario entusiasmo por ambas 
partes. 

Según los últimos telegramas, el general fe
deral Mac-Clellan ha conseguido apoderarse, 

sin grandes pérdidas, de una posición avanzada 
delante de Richmond. En cambio el general 
confederado Jikson ha batido al cuerpo fede
ral de Fremont. La lucha es, pues, tenaz y 
desastrosa, siendo lo peor, que aún no se adi
vina cuándo ha de terminarse. 

El señor duque de Tetuan ha empezado ya á 
sentir los amargos frutos del desvanecimiento 
fatal que hace cuatro años se apoderó de su ca
beza, al suponerse, á la vez que base inquebran
table de la situación en que predomina, la sávla 
y fuerza principal de que la misma situación se 
alimenta y vive, y el único y omnipotente escu
do capaz de defenderla de todos los elementos 
que la combaten. Fiado, sin duda algun^ en 
tan vana y lamentable suposición, y en la for
tuna de su estrella, que ya declina precipitada
mente á su ocaso, ha vivido cuatro años el ge
neral O'Donnell viendo impasible cómo se le han 
ido separando uno tras otro los hombres políti
cos más importantes con que contaba, sin caer 
en la cuenta que, siendo estos hombres los que 
constituían el crédito y la verdadera y sólida 
fuerza de la unión liberal, se iba á encontrar solo 
para hundirse pronto ó irremediablemente en el 
más espantoso ridículo. 

El general O'Donnell que ve lo que está pa
sando á su alrededor, y que no puede dejar por 
lo tanto de conocer con amargura, por más 
que tal vez se sonría, que el aislamiento de 
todo lo notable con que contaba hasta aquí se 
va consumando, y que el aislamiento le hundirá 
pronto en el descrédito y en el ridículo, males 
incurablea que producen una muerte política se
gura. Inmediata, de la cual nadie resucita; el 
general O'Donnell no puede dejar de compren
der la imperiosa necesidad que hay de variar de 
política, tanto por io que toca al interior del 
pais como al exterior. Ayer lo dijimos, y hoy lo 
volfemos á repetir, apoyados en los rumores 
que circulan de lo ocurrido en el largo consejo 
de ministros celebrado anteayer con motivo de 
la dimisión del Sr. Mon. 

¿Qué es lo que pasó en dicho consejo? Al de
cir de personas intimas de algunos de los mi
nistros, que se suponen perfectamente Informa
das, pasaron cosas graves, que revelan el pro
fundo malestar de la situación. ¿Cómo es, en
tonces, que los diarios ministeriales, que tan
to suelen hablar de las cosas triviales que ocur
ren en los consejos de ministros, nada nos han 
dicho de lo que sucedió en el del lunes? 

Nosotros, que no tenemos la consigna de ca
llar, diremos algo de lo que ha llegado á nues
tra noticia. Parece que con motivo de tratar si se 
aceptaba ó no la dimisión del Sr. Mon, se planteó 
por el señor marqués de la Vega de Armijo la 
cuestión de la urgente necesidad que habla de 
variar de política, empezando por una modifica
ción ministerial sobre la única base del general 
O'Donnell, á cuyo fin se manifestó dispuesto 
desde luego á dejar su ministerio: que al señor 
ministro de Fomento siguió el de Gracia y Jus
ticia, proponiendo una variación ménos radi
cal . concretándola á personas determinadas 
parados ministerios y otros altos puestos: que 
el Sr. Calderón Collantes se opuso como un 
energúmeno al plan del Sr. Negrete: que el 
Sr. Posada Herrera procuró calmar los ánimos 

¡ con el fin de ganar tiempo, indicando que se 
¡ podía disolver el Congreso para deshacerse de 
i las muchas personas que le molestan, excep-
j tuando los jefes de las oposiciones: que el señor 
! marqués de la Vega de Armijo se opuso con 
I laudable calor á las ideas que el señor ministro 

de la Gobernación manifestó sobre elecciones; 
! y que los generales O'Donnell y Zabala se adhl-

rieron á las Indicaciones, del señor ministro de 
Fomento. 

i De lo expuesto resultan tres cosas: 1 d i s i -
\ dencia profunda en el seno del gabinete: 2.', ne-
j cesidad reconocida por el ministerio mismo, de 
| una inmediata variación en la política; y 3.', la 

necesidad de empezar la obra por una modiflea-
I clon casi radical del naismo ministerio. 

¿Comprenderá bien el general O'Donnell lo 
que le toca hacer en tan criticas circunstancias? 

| Lo dudamos, á juzgar por sus antecedentes; 
i pero si en vez de consultar á sus simpatías per-
i sonales y á su egoísmo, lo hace á la opinión 
¡ pública desde el punto de vista de sus altos de-
i beres y del patriotismo, que no desperdicie esta 
i ocasión, que creemos sea la última que se le 
\ presente, para prestar un servicio insigne, tal 

como aún hoy lo puede prestar, en nuestro con
cepto, á su patria y á su Reina. 

¿Conque el Sr. Mon y el general Armero 
seguirán apoyando á la situación actual? 

Lo dijo L a Epoca, punto redondo. 
El Sr. Mon, lo mismo que el general Armero, 

que tienen una historia honrosa; que aman los 
destinos de su patria, al par que su dignidad y 
su decoro; que no se hallan en el caso de ser 
ciego instrumento y juguete de la incierta y 
aventurera política del general O'Donnell, por 
más que lo contrarío digan los órganos minis
teriales, son de abierta oposición al gabinete; y 
el tiempo lo demostrará de una manera evi
dente. 

El Sr. Mon, que ha dado en más de una oca
sión el saludable ejemplo de abandonar altas 
posiciones oficiales, resistirá á los halagos qae 
se le hacen para contentarle; y todos los esfuer
zos que el general-presidente ponga en juego 
para que continúe formándole el coro, no produ
cirán resultado alguno. 

Bien sabemos que el duque de Tetuan es 
capaz de inclinarse ante cualesquiera clase da 
personas con tal de prolongar su existencia 
gubernamental. Su flexibilidad es inaudita y 
conocida, pero infructuosa ya, con las entida
des que algo representan y que en algo se es
timan. 

Muerto el ministerio en la opinión pública» 
desprestigiado en el interior como en el exterior, 
están presentes sus errores, y las consecuencias 
se empiezan á tocar y producirán males <lai 
con dificultad han de poder remediarse. 



EL RETNO.—Miércoles 9 de Julio de 1862. 

Pues bien: conocida la critica situación que 
travesamos, en peligro inminente todo lo que 

fundamental en un Estado, ¿puede caber 
Ida á 'o9 bueno3 patricios respecto á la con
ducta que han de seguir en tan solemnes mo-

ROE Q° ¡én nos ha conducido á la situación en 
0Ue nos encontramos? ¿Quién es el responsable 
délos gravísimos conflictos que nos amenazan? 
El general O'Donnell y solo el general O'Don-
nell. Hé ahl la razon por (lué al lado ^9 '03 
hombre3 importantes que combaten la situación 
flue ese funesto hombre político representa, tie-
ln que estar el Sr. Armero, el Sr. Mon y 
cuantos aspiren á la felicidad de España. 

Nosotros hemos usado, siempre que de con
testar á los periódicos ministeriales se ha trata
do en casos semejantes, la fórmula de para 
verdades el tiempo; hoy repelimos lo mismo. 

El tiempo se encargará de evidenciar la ver
dad de nuestras palabras y de disipar por com
pleto basta la última sombra de esperanza que 
alimenten los órganos independientes del mag-
nlfloo conde-duque. 

Dice La Epoca: 
((Podemos asegurar á EL REINO que el gobierno 

de S. M.no h \ apoyado ninguna candidatura para 
el cargo de intendente de palacio, ni aun la del 
Sr. Sierra que cita, por másqne tenga la más alta 
idea del actual director de la deuda, y que ha vis
to con el mayor gusto que la libérrima elección de 
S, M. la Reina, dueña absoluta á los ojos de este 
gobierno de hacer en palacio lo que tenga por con- • 
veniente, se haya fijado en una persona tan apre-
ciable y competante como el Sr. D. Francisco Goi- ! 
coerrotea.» 

Diga lo que quiera La Epoca, nosotros repe- 1 
tiremos que hemos oido decir á diferentes per- : 
sonas, que deben saber lo que pasó, que el se- i 
ñor Salaverrla primero, y después el señor du- : 
que de Tetuan, en ausencia del señor ministro 
de Hacienda, hicieron Indicaciones en favor del i 
Sr. Sierra para el cargo de administrador ge- '. 
neral del real patrimonio; lo cual no signiüoa | 
otra cosa que el haberla patrocinado, no obs- ; 
tante saber que se trataba de nombrar al señor 
Golcoerrotea. El gobierno, por lo tanto, dió un 
doble mal paso con haber hecho oposición al se- \ 
ñor Golcoerrotea, diputado influyente que por i 
espacio de cuatro años le ha apoyado con leal- L 
tad y'constancia, y con haberse expuesto al | 
desaire que recibió, y que en vano se empeña ; 
La Epoca en ocultarlo, negando un hecho del 
que tienen noticia muchas personas. 

Desengáñese, pues, nuestro colega: en el 
presente caso, lo propio que en otros muchos, 
no han quedado bien paradas la política, la gra- ¡ 
titud y la previsión del gobierno, y el golpe en 
vago que este dió no es de aquellos que, repi
tiéndose, sirven para eternizar á los hombres en 
el poder. 

«No hace muchos días que se hizo en el Con
greso una pregunta sobre el suceso ocurrido á la 
Pelromla en las costas de los Estados Unidos, y 
ciertos perióJioos supusieron que ese buque de la 
marina española habia sufrido una vergonzosa hu
millación, y que no era de esperar recibiéramos por 
ella las satisfacciones que so nos debían. Pues 
bien; las satisfacciones se nos han dado, y han si
do tan cumplidas y tan honrosas para la nación 
española, que la más exquisita susceptibilidad no 
podría exigirlas mayores. Al mismo tiempo que 
comunica esta noticia el ministro de S. M. en 
Washington, da otra no ménos importante. 

El gobierno de los Estados-Onidos, en vista de 
las reclamaciones del nuestro, ha abonado el im
porte de uno de los dos buques mercantes españo
les que fueron capturados injustamente por sus 
cruceros, y ha reiterado la declaración de que 
satisfará el valor del otro, asi que sea cono
cido.» 

Esperamos á que los periódicos extranjeros 
nos informen acerca de este particular, ó á que 
abiertas las Córtes, pueda el Sr. González Bra-
bo^ autor de la pregunta sobre el apresamiento 
de la Petronila á la vista de un buque de guer
ra español, enterarnos con pelos y seiales de 
todo lo ocurrido. 

Nanos seduce lo ampuloso del anterior pár
rafo de La Correspondencia, por lo mismo que 
respira un sabor Altamente calderoniano. 

Según escriben de Ceuta con fecha 30, la 
noche anterior habia durado más de tres horas 
el fuego con los morltos, que con increíble 
descaro roban diariamente en el campo de aque
lla plaza. Entre otras cosas se llevaron el mes 
último 24 ó 26 caballerías, 10 de ellas d é l a 
administración militar, y posteriormente varias 
réses vacunas que cogieron en los mismos fosos. 

A. última hora nos dicen que el general go
bernador habia salido con objeto de castigar la 
audacia de nuestros incorregibles vecinos. 

Hé aquí los términos del real decreto que 
aparece en la Gaceta de hoy admitiendo la di 
misión del Sr. Mon: 

MINISTERIO DE ESTADO. 
REAL DECRETO. 

Vengo en admitir á D. Alejandro Mon la dimi
sión que ha hecho del cargo de mi embajador ex
traordinario y plenipotenciario cerca de S. M. el 
emperador de los franceses, quedando satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado. 

Dado en palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.—Está rubricado de la real 
mano.—El nynistro de Estado, Saturnino Calderón 
Col la n tes. 

Nos parece un poco seco el contenido del an
terior real decreto. ¿No ha quedado el gobierno 
siquiera muy satisfecho, cuando escatima es
te adverbio que tanto se prodiga respecto de 
funcionarios mucho más subalternos? 

Parece acordado, según E l Constitucional, 
que acompañe á S. Mv á la Granja en los pr i 
meros días de la jornada el señor ministro de 
Gracia y Justicia, y que el señor marqués de 
Vega Armijo reemplace al.Sr. Posada Herrera, 
mientras se halle ausente, en el despacho del 
ministerio de la Gobernación. 

Las Novedades dice que tendrá que ver al 
Sr. Cánovas, despachando con el jóvea mar
qués. 

E l Contemporáneo dice hoy que se habla del 
Sr. Mon para presidente del Consejo de Estado 
y del Sr. Isturiz para embajador en París. 

En otro lugar cuenta que anoche se asegu
raba con insistencia que el Sr. Posada habia 
tenido un sério altercado con el general O'Don
nell, llegando algunos á decir que habia hecho 
dimisión. 

Todavía no ha dado las órdenes S. M. la 
Reina para su salida en público después de su 
alumbramiento. Sigue, sin embargo, diciéndo
se loque ya anunciamos, y es, que eM6 irá á 
Atocha, y después marchará á la Granja, pa
sando antes tres ó cuatro días en el Esco
rial . 

Se nos ha asegurado que el Sr. D. Manuel 
Cañete ha sido nombrado por el ministerio de 
la Gobernación Inspector ó delegado régio de 
una sociedad. 

Con pesar anunciamos á nuestros lectores 
que el núm. 1,429 de nuestro apreciable cole
ga La Iberia fué condenado ayer al pago de 
12,000 rs., á pesar de la elocuente defensa he
cha por el Sr. Figuerola. 

E l Contemporáneo anuncia hoy que pasado 
mañana viernes á las doce de la mañana se ve
rificará en la sala de discordias la vista de la 
denuncia de su número correspondiente al día 
2S de Junio último, y que defenderá el artículo 
denunciado su director el Sr. D. José Luis A l -
bareda. Deseamos un fallo absolutorio á nues
tro estimado colega. 

El Sr. D. Fernando Cos-Gayon, oficial y jefe 
de sección del ministerio de Fomento, ha sido 
nombrado secretario de la administración gene
ra l de la real casa y patrimonio, en lugar del 
Sr. D. Antonio Flores, que se dice pasará á 
ocupar la plaza que deja el Sr. Cos-Gayon. No 
comprendemos esta combinación, puesto que el 
Sr. Cos-Gayon tiene 35,000 rs. de sueldo, y 
el Sr. Flores solo 24,000. 

En la correspondencia americana de •Was
hington se lee que el presidente Lincoln ha en
viado á Méjico dos agentes encargados de pre
sentarle un informe sobre el estado de los 0 3 -
gocios. Por el tratado de que el conde Russell 
ha dado cuenta al Parlamento inglés, M. L i n 
coln adelantaba á Méjico 275 millones de fran-
C03, y el presidente Juárez hipotecaba cuatro 
provincias. 

Ahora se abrigan dudas sobre el tenor del 
tratado, y se niega al presidente Juárez el de
recho de empeñar el territorio de Méjico. F i 
nalmente, se duda que los Estados-Unidos pue
dan dar 275 millonea á Méjico, porque el go
bierno federal no debe tener muy de sobra el 
dinero. 

Según un telegrama de Turin de anteayer, 
el presidente del Consejo de ministros ha res
pondido á una interpelación que se le dirigió, 
que carecen de fundamento las noticias de que 
Italia vaya á tomar parte en la guerra de 
Méjico. 

Sigue llamando la atención el obstinado si
lencio que guardan los ministeriales acerca de 
la forma en que se verifica el suministro de los 
carbones para el apostadero de Filipinas. 

¿Por qué será? 
Es la tercera excitación que dirigimos al 

gobierno. Esperamos salir de dudas esta vez 
A l gobierno más que á nadie interesa que su 
silencio no dé lugar á equivocadas interpreta 
clones. 

E l Constitucional de hoy dice muy sério que 
aún no se ha ocupado el Consejo de ministros 
del reemplazo del Sr. Mon en el importante des
tino de embajador en Paris. 

En su artículo de fondo dice en pocas palabras 
•Jne el Sr. Mon estaba de más en el seno de la 
situación. E l Constitucional no nombra al em
bajador d imis ioDar ío ; pero hace tales y tan tras
parentes alusiones, y emite tales apreciaciones 
aunque en términos generales, que el más lego 
comprenderá que la traducción genuina es la 
que hemos dado. 

Anoche á última hora surgió en los círculos 
políticos otra nueva candidatura para la emba
jada de Paris: la del general Ros de Olano. 

¿Se ha contado con las brisas? ¿Qué aposta
mos á que aun cuando para ir á la capital del 
vecino imperio no hace falta aquel agente im
pulsor, se atraviesa en la vía algún obstáculo 
insuperable para el general Ros de Olano? ¡Se 
ha visto chasqueado tantas veces por sus Ínti
mos amigosl 

ta noticia, es natural que ayer, justamente dia de { 
salida del correo de la Habana, se le haya escri
to y se espere su contestación. Por nuestra parle 
nos parece que el gobierno de S. M. no tiene la ' 
grande impaciencia que nuestro colega por resol- ¡ 
ver este asunte.» 

No lo dudamos. Como que este gobierno es 
el de los aplazamientos, y mucho más si se tra
ta de cuestiones de personas, estamos seguros 
de que la combinación en que entra el general 
Serrano es la que halaga más sus instintos, 
puesto que le permite, mientras va la oferta y 
vuelve la aceptación, dar largasal asunto, y en
tretener esperanzas y contentar ambiciones con 
probabilidades de nuevos puestos que podrán 
quedar vacantes. 

No está mal ideada la fórmula; pero si se 
confirma lo que dice hoy E l Contemporáneo en 
las siguientes líneas, nos parece que la cuestión 
podrá variar de aspecto, porque ó se deshará la 
combinación, ó no habrá aplazamiento. 

Hé aquí las noticias de nuestro colega: 
«Creemos saber que el general Serrano estará 
la hora presente navegando para España, pues 

tenia un buque dispuesto para embarcarse en el 
momento de saber que el gobierno aprobaba la 
conducta del conde de Reus. 

El general Serrano no ha venido en el vapor 
correo que el domingo llegó á Vigo, porque la no
ticia que esperaba la recibió pocas horas antes de 
salir la fragata Montañesa.» 

Dice La Epoca que no tiene fundamento al
guno la noticia de que el Sr. Comyn deje la 
subsecretaría de Estado por la plenipotencia de 
España en Constantinopla. . 

La Correspondencia de hoy dice que no tie
ne noticias, pero procurará adquirirlas, acerca 
del hecho que denuncia E l Pueblo en las si
guientes líneas: «Acaba de asegurársenos que 
el habilitado del batallón de cazadores de Bar
celona se ha escapado de esta córte llevándose 
unos ocho mi l duros que cobró de tesorería el 
dia 1." del presente mes de Julio por cuenta 
del batallón.» 

A consecuencia de la nueva organización 
que va á darse á lá administración del real pa
trimonio, es posible, según hemos oído, que 
haya algún cambio en el personal de aquellas 

pendencias. 
En otro lugar damos algnn pormenor que 

confirma la exactitud de la noticia. 

El ministro de la Gobernación, Sr. Posada 
Herrera, debe salir de esta córte para los baños 
pasado mañana, según en otro lugar indi
camos. 

Aun cuando el 3 del actual publicamos una 
larga é interesante carta de Méjico, de fecha 

de Mayo, insertamos á continuación las no
ticias que por la vía de la Habana hemos recir 
bido hasta el 18 del mismo mes, y de Yeracruz 
hasta el 1 d e l corriente. 

Nada digno de particular mención habla ocur
rido desde ía derrota de las tropas cerca de 
Puebla y su retirada á Drizaba. En esta ciudad 
tenían los franceses 5,500 hombres, y según se 
decía, el general Lorencez no emprendería ope
ración alguna hasta no haber recibido refuerzos 
é instrucciones de su gobierno. 

La comunicación entre Yeracruz y Orizaba 
estaba expedita, y de la primera de dichas ciu
dades habia salido un convoy de víveres y per
trechos de guerra para las tropas francesas es
tacionadas en Orizaba. 

El general Almonte quedaba en Yeracruz 
actuando como presidente provisional. Habia 
publicado un decreto permitiendo la introduc
ción por aquella aduana de la harina extranje
ra, imponiéndole un derecho de tres pesos por 
barril. 

Terminadas las elecciones para presidente 
de la república del Perú, habla resultado elegi
do por seis años el general San Román. Igno-
ránase aún quién seria elegido primero y se
gundo vicepresidentes. Unos pretendían que lo 
serian los generales Pizet y Canseeo, al paso 
que la oposición deseaba que lo fuesen el gene
ral Puesta y el Sr. Costas. 

El dia 14 de Mayo hubo un pronunciamien
to en los cuarteles de Puno, promovido por 
los Sres. Echenique, Oviedo, Paredes y Pino, y 
cuyo objeto era derrocar al presidente Castilla; 
pero el pueblo habia logrado sofocar aquel mo
vimiento. En Arequipa se habia descubierto 
también otra conspiración para asesinar al ge
neral San Román y revolucionar la provincia, 
tentativa que también habia sido sofocada. 

El gobierno habia declarado abierto al co
mercio el puerto de Pesagua. 

La deuda extranjera del Perú asciende á 
47.285,324 pesos fuertes. Calcúlanse los gas
tos anuales del gobierno en 16.400,000 pe
sos fuertes y el producto de las rentas en 10 
millones; de modo que hay un déficit anual de 
5 á 6 millones. 

Dice anoche La Correspondencia: 

La Epoca, ocupándose ayer de los diversos 
rumores qué circulan á propósito de quién 
reemplazará al Sr. Moa, y cuyos rumores co
nocen nuestros lectores, dice lo que sigue: 

«Tenemos motivos para creer, aun cuando no 
asistamos á los consejos de ministros, que la ma
yor parte de estas noticias son inexactas. Ni el 
nombre del marqués de Miraflores, ni el del dig
no marqués de la Habana, fueron candidatos á la 
embajada de Paris; y si algo ha podido hablarse, 
que no lo sabemos, respecto del general Serrano, 

| es claro que no podía tomarse resolución alguna 
I sin saber sus deseos, atendida la situación en 

que se encuentra su esposa. Caso do ser cierta es-

co. Pero es muy dudoso que los peruanos se pres
ten á esto. En todo caso, Francia é Inglaterra se 
opondrían ciertamente, y harán bien en tomar sus 
medidas y no confiar mocho en promesas que se les 
hagan desde Madrid, promesas cuyo valor se co
noce ya, especialmente en París.» 

La Correspondencia publica, aunque acogién
dote con reserva, como La Epoca,el siguiente tele
grama: 

aLóndres 7.—El infante D Juan de Borbon ha 
abdicado sos pretensiones á la corona de España. 
Dicese que recobrará su rango y sus bienes.» 

May atrasados andan de noticias, por lo visto, 
los periódicos ministeriatas. 

Nosotros, que el 22 de Mayo último nos ocu
pamos de esto suceso, creemos oportuno reprodu
cir hoy todo lo que entonces dijimos, y fué como 
sigue: 

«Hace algún tiempo que no se habla nada de 
proyectos del ex-infanto de España D. Juan de 
Borbon; tanto que siendo, como fatalmente ha si
do hasta aquí, tan dado á correr aventuras y á 
meter ruido con sos temerarios y lamentables ex
travíos, parece que, como vulgarmente se dice, 
se I? ha tragado la tierra. 

Lejos de apesadumbrarnos por la conducta y 
por el silencio que advertimos de parte del inquie
to y mal aconsejado príncipe, nos holgamos de que 
se haya parado, y nos holgaremos más aún de que 
llegue al fin á pararse para siempre en la funesta 
senda que empezó á recorrer, y en la cual ha ad
quirido la poco envidiable fama que tiene, no ya 
solamente entre todas las gentes que se ocupan en 
Europa de política y le son contrarias, sino hasta 
entre las personas de todas gerarquías y opinio
nes á las cuales han podido afectar más ó ménos 
sus actos extravagantes y reprensibles, inclusas 
las pocas que todavía pudieran parecerle adictas 
por haber servido ía causa de su padre. 

Ignoramos si el cambio que se nota en la 
conducta del mencionado ex-infante es debido 
únicamente á su propia reflexión, á los dea-
engaños que recibió hasta aquí por resultado de 
sus criminales intentonas contra su patria y con
tra los inconcusos derechos de su augusta pri
ma la Reina Isabel, y á la precaria situación á 
que se halla reducido bajo el doble punto de 
vista político y financiero; ó si su arrepentimiento, 
en el caso de que realmente exista, es fruto de los 
consejos que indudablemente le habrán dado y le 
estarán dando su señora madre y las personas 
más autorizadas y sensatas, á quienes aún oye, del 
antiguo y muerto partido carlista. 

Lo probable para nosotros es que á todas estas 
causas juntas sea debida la conducta que observa 
el principe O. Juan de algún tiempo acá. No será 
extraño tampoco que sus consejeros hayan logra
do pararle con la consideración de lo que ha pasa
do en Italia á sos infortunados parientes los reyes 
de Ñipóles y el duque de Pama, de los aconteci
mientos que se preparan en aquel agitado país y 
en toda Europa, y de ía conveniencia que bay de 
que cesen pronto, de una vez y para siempre, to
dos los lamentables y funestísimos motivos que de 
treinta años acá han tenido para estar tan honda 
y justamente separadas entre sí las augustas per
sonas de nuestra real familia. 

No falta quien crea que hay exactitud en lo sus
tancial de lo que dejamos expuesto, y aun quien, 
suponiéndose uUun tanto enterado de ciertas ges
tiones que se hacen ó intentan hacer por parte del 
ex-infante D. Juan, espere que al fin demuestre 
este príncipe, sí es que no lo ha hecho ya, estar 
sinceramente arrepentido de sus pasadas culpas, y 
el vivo deseo que tiene de que todo se dé al olvido 
por medio de una reconciliación que sea posible y 
honrosa á la vez para su patria, para la Reina y 
la real familia, y para él mismo. En tal supues
to, no será extraño que se practiquen los más em
peñados y eficaces esfuerzos para que la reconci
liación mencionada se efectúe en el próximo vera
no, y tal vez lo logren las personas que, según 
nuestros informes, parece que se mueven para con
seguirla. 

Por nuestra parte nos abstenemos de todo co
mentario y nos limitamos á consignar lo que ha 
llegado á nuestra noticia.» 

La Presse publica una carta fechada en Ma
drid el 30 de Junio, de la cual tomamos el si
guiente párrafo: 

«El jefe de escuadra y diputado á Córtes don 
Luis Pinzón, que debe mandar la escuadra del Pa
cífico, acaba de ser nombrado gran cruz de Isabel 
la Católica. Es una recompensa anticipada de los 
servicios que se espera preste en el Perú. En efec
to, persuádanse Vds. de que ese supuesto viaje de 
circunnavegación verificado por dos grandes fraga
tas nuevas y dos corbetas de vapor (ahora que se
ria preferible un solo buque de vela, atendidos el 
estado de la marina y de la Hacienda), no es más 
que un pretexto para ir á recoger en el Callao y 
en Lima una manifestación anexionista, prepara
da muy de tiempo atrás. Eí. general O'Donnell 
querría tomar allí la revancha de la retirada de 
las tropas dispuesta por el general Prim de Méjí-

Hé aquí el curioso documento en virtud del cual 
el infante D. Francisco de Paula Antonio acepta
ba en Enero de 1827 el trono de Méjico. Este do
cumento, publicado por la Independencia Belga, á 
quien dejamos la responsabilidad de su certeza, 
fué dirigido al marqués de Crouchanel, prusiano 
de la más elevada familia y emparentando con al
gunas casas de soberanos de Europa. M. de Ville-
le, ministro á la sazón en Francia bajo el reinado 
de Carlos X , había tenido parte activa en las ne
gociaciones que mediaron con este motivo, cuyo 
fracaso se debió principalmente á la oposición 
hecha por Fernando VII á desprenderse del titu
lo de rey de Méjico. Sin embargo, las negocia
ciones habían ido tan adelante, que ya estaba for
mado el ministerio mejicano que habia de acon
sejar al nuevo emperador de Méjico, y en el 
cual figuraban el barón da Talleyrand, el duque 
de Diño, y algunos otros mejicanos y españolea 
distinguidos. Dice así este documento: 

«Nos, infante de España, damos por las presen
tes cartas é instrucciones, plenos y cabales poderes 
al marqués Augusto de Crouyde, para presentarse 
en nuestro nombre á los ministros y demás jefes 
del gobierno de Méjico con el objeto de convenir y 
tratar con ellos las condiciones bajo las cuales se
remos proclamado emperador de la nación mejica
na, prometiendo desde ahora ratificar todas las 
obligaciones que él contraiga en interés de nuestra 
dignidad y del pueblo mejicano. 

Le autorizamos, sobre todo, para ofrecer en 
nuestro nombre: 1.°, que todas las obligaciones 
contraídas por el gobierno actual serán ratificadas 
y reconocidas por nos; 2.°, que todos los funciona
rios civiles y militares serán conservados en sus 
dignidades y grados; 3.°, que á nuestro arribo á 
Méjico será proclamada una Constitución en armo
nía con las necesidades actuales de la nación y 
con la magestad del trono; 4.°, en fin, que nadie 
podrá ser molestado por sus hechos precedentes ni 
por sus opiniones anteriormente emitidas. 

Hecho y dado en Madrid en nuestro palacio, 
el 11 de Enero de IS27, y sellado con el sello de 
nuestras armas.—Sigue el sello y la firma.— 
Francisco.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-30 y 35 c., publicado. 

El diferido, á 43 95, publicado. 
La deuda del personal á 19-30, publicado. 

Sí todas las obras que hay que practicar para 
llevar á efecto el proyectado ensanche da e.itoa 
dos paseos se ejecutan coa la misma majestad, 
calma y sosiego, habremos de aspirar á vivir, para 
conocerlo, tanto tiempo como el angelito que aca
ba de morir en el Brasil, de resultas de una apo-
plegia, el cual falleció á la edad de 150 años. Sia 
duda no convendrá sofocarse, porque el sol va p a » 
sando demasiado. 

¿ C u á n d o se sust i tuyen con co lumnas de h ierro lo* 
palos que sostienen los faroles de la Puerta del 
Sol, del paseo de Recoletos y del de Atocha? Está 
visto que las interinidades en este país pasan á ser 
eternidades, á poco que uno se descuide ó haga la 
Vista gorda, como vulgarmente se dice. 

Es bien seguro que sí no fuese por lá prensa, la 
capital do ía monarquía, más que córte. sería un 
cortijo. 

E n l a l i s ia que h a publ i cado e l min i s ter io de F o 
mento de las obras que se han adquirido con la 
cantidad señalada en el presupuesto para este ob
jeto, se ve la de un Cuadro sinóptico para uso del 
papel sellado, y una Guía para el mismo concepto, 
de los Sres. Castilla, y no aparece que se haya 
adquirido el Cuadro publicado por D. Francisco 
José Gíardiai, el enalba tenido una aceptación 
general, además de haber sido eloghdo por toda 
la prensa nosotros fuimos de los primeros en tri
butarle el elogio que se merece, y delque tenemos * 
la vista varios anuncios, por los que aparece reco
mendado p o r el ministerio de Gracia y Justicia y 
la dirección general del registro de la propiedad, 
además de haber merecido la calificación de in
feras general hecha por la dirección de rentas es
tancadas, autoridad competente e n este asunto. 
No se comprende efectivamente cómo el señor 
ministro del ramo y el director de instrucción 
pública han dejado pasar desapercibidas tantas 
circunstancias, y en vez de fomentar las ciencias 
y las artes como deben, estimulando con su pro
tección á las personas laboriosas, traten de oscu
recer los trabajos que merezcan ser tomados en 
consideración, como sucede con el presente. ¿Se 
puede saber en qué y en quién consiste? 

E l acredi tado f o t ó g r a f o S r . ¡Mart i h a trasladado ra 
galería á la calle Mayor, núm. 39. 

Hemos visto muchos retratos de personas cono
cidas hechos por el Sr. Martí, sin que hayamos 
sabido qué admirar más: sí el exacto parecido, la 
belleza de las medias tintas, ó la suave ondulación 
de los paños y ropas. 

Aconsejamos, por lo tanto, árcuanta8 personas 
deseen poseer un buen retrato, que acudan á la 
galería del Sr. Martí, en la seguridad d e que nos 
agradecerán este aviso. 

R e l a c i ó n de otras cuantas casas m á s que r e c o m e n 
damos á la junta de policía urbana, no solo por su 
belleza, sino por la alineación que observan.—Son 
las siguientes: las cuatro casas salientes y con so
portales que hay en la calle Mayor, desde la calle 
de Bordadores hasta las Platerías; las que hay en 
la Costanilla de Santiago junto al sempiterno d e r 
ribo; las apuntaladas en la calle de Atocha al lado 
del Banco de España; las de la Red de San Luis, 
frente á la fuente; las que hacen frente al colegio 
de San Cárlos; las de la calle de los Leones, es
quina á la de Jacometrezo; y últimamente, por hoy, 
ía de la calle del Carmen, con vuelta á la de los 
Negros.—(Se continuará.) 

E n L o n d r e s a c a b a de m o r i r u n comerc iante l l a m a 
do Enrique Budd, que ha dejado a sus dos hijos 
un capital de 20 millones de reales, con la condi
ción de que nunca han de gastar bigote, pues d e 
gastarle, la herencia pasará al hospital de Lóndes. 

D e resul tas de h a b e r excitado el gobierno a l ayun
tamiento de esta córte á que se ocupara de la 
cuestión del ensanche, cada vez mas necesaria 
por la escasez y carestía de habitaciones, ha acor
dado la municipalidad que á principios de Agosto 
se dé comienzo á la apertura y construcción d e l 
foso que ha de sustituir á la muralla en el nuevo 
límite marcado A la población Esta medida im
pulsará sin duda á los dueños de los terrenos si
tuados en el espacio del ensanche á emprender la 
construcción de casas; pues muchos, si no todos, 
esperaban á que el ayuntamiento tomase la inicia
tiva, para levantar las casas con arreglo á los 
planos aprobados hace tanto tiempo. Por lo do-
más, ya saben nuestros lectores que el coste del 
foso será sufragado por el Estado y el municipio, 
s e g ú n ha dispuesto el ministerio de Hacienda re
cientemente. 

R e c o m e n d a m o s á nuestros lectores l a l e c t u r a de las 
Ftdas de los mártires del Japón, do cuya interesante 
obra acabamos de ver la primera entrega. Como 
la biografía exacta de los bienaventurados que 
acaban de reunir en Roma, sí no á todos, á la ma
yor parte de los príncipes de la Iglesia, ofrece un 
doble interés, y es por otra parte de tanta oportu
nidad, no dudamos en recomendaría á los que 
sientan en su corazón el entusiasmo que inspiran 
las glorias del catolicismo. 

L a cant idad de a g u a q u e b r o t a n los canos de v e c i n 
dad es tan escasa y miserable, que para llenar un 
botijillo se necesita cinco cuartos de hora, lo cual 
ocasiona que se acumule gente á esperar la ves, y el 
que se armen más de cuatro disputas y escándalos 
que se evitarían dotando mejor las citadas fuente-
cillas. Remedióse este mal, toda vez que hay abun
dancia de aguas y de paso que á los cuarteles se 
les provee de los 60 rs. acordados. 

S e h a repar t ido e l n ú m . 3 7 del ú t i l í s i m o p e r i ó d i c o 
La Educando, que con razon causa las delicias de 
las jóvenes más elegantes. 

Hé aquí el resumen de las materias que com
prende: 

Alternativa de ejercicio y reposo.—Ley gene
ral de la educación.—La virtud más peculiar de 
las jóvenes.—Consideraciones sobre la naturaleza. 
—Paisajes.—Delfina ó la feliz curación, cuento.— 
La lisonja.—Indagaciones sobre el carácter moral 
por medio del estudio de la fisonomía.—La necesi
dad de amar y de ser amado.—La luz en el Paral-
so perdido.—Elegías de D. Ventura Ruiz Aguile
ra.—El diamante.—Cojín ó almohadón para los 
piés.—Modas.—Explicación del pliego de dibujos. 

Graftados.—Cojín ó almohadón para los piés. 

CRONICA GENERAL. 

C o n toda pausa y so lemnidad se e s t á procediendo 
desde hace dias al derribo de las tapias del jardín 

! de la Inspección de milicias para ensanchar el pa-
j seo de Recoletos. 
i Con igual circunspección y mesura se está 

echando a tierra ía cerca inmediata al taller de 
coches establecido en el paseo de la Fuente Cas
tellana, frente á la nueva casa de moneda. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Tenemos á la vista correspondencias de Mahon 
en que se manifiestan los perjuicios ocasionados á 
aquella ciudad por ía supresión de la dependencia 
de la Caja de depósitos establecida en ella, centra
lizándola con la do Palma. 

Según vemos en dichas correspondencias, desde 
que se crearon en las capitales de provincia su
cursales de la Caja general de depósitos, la depo
sitaría de Hacienda pública de aquel partido se 
hallaba autorizada para admitir y devolver toda 
clase de imposiciones voluntarias; habiendo estas 
tomado tal aumento desde 1857, que á fines del 
año último ascendían á cerca de dos millones de 
reales, cantidad que, aunque no de mucha conside
ración, probaba la confianza que inspiraba dicho 
establecimiento á aquellos isleños. Á pesar déla 
real órden de 12 de Mayo de 1861, que suprimió 
los depósitos á devolver, previo aviso de quince 
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dias, que eran loa que más ventajas ofrecían á los 
particulares, disminuyeron en muy corta cantidad 
las imposiciones voluntarias en la isla, no obstan
te de estar todas constituidas bajo el concepto su
primido. 

Siendo muy cortos en aquella ciudad los medios 
do colocar los capitales disponibles, hubiéranse 
aumentado considcrablemenfe las imposiciones, 
cuando se ofreció posteriormente el interés de 6 
por 100 (real órden de 29 da Noviembre de 1861), 
si una órden de la contaduría y tesorería de la Ha
cienda pública de la provincia, publicada en el 
Diario de Menorca del 2 de Enero de 1S62, no hu
biese venido repentinamente á suprimir la depen
dencia que desde un principio se hallaba en dicha 
ciudad. La sobredicha órden prevenía, como con
secuencia da lo dispuesto en la real instrucción 
de 4 de Diciembre anterior, que las oficina* del!, 
partido de Mahon quedaban únicamente faculta
das para admitir y devolver nuevos depósitos como 
remesas á aquella tesorería, donde debian formali
zarse, y que la devolución de los existentes en-
aquella fecha, debia también tener lugar en la 
propia tesorería. 

Mucho sorprendió una órden semejante, preci
samente cuando hacia apenas un mes que se ha
bía aumentado él interés al 6 por 100, demostran
do en eso el gobierno de S. M, su deseo de que 
aumentase también el número de imposiciones. 
Más sorpresa debió causar la prevención de que 
debian devolverse en Palma las imposiciones qna 
entonces existían admitidas y formalizadas en 
Mahon. En este punto la órden de la provincia es
taba en completa contradicción con el art. 11 del 
real decreto de 29 de Setiembre de 1852, según el 
cual las devoluciones deben efectuarse en los mis
mos pantos en que se hubieran recibido los depó
sitos. 

Las imposiciones á que sa alude estaban consti
tuidas bajo la garantía consignada en el artículo 
citado, que estaba y está aún vigente: pero esta 
garantía no sirvió de escudo, á los imponentes. 
Los que retiraron sus fondos tuvieron que perci
birlos en un punto, diferente da aquel en que los 
habían entregado, y como es de presumir, tuvie
ron que invertir, el 1 y el 1 1/2 por 100 en comi
siones y giro. No se sabe si las oficinas de provin
cia dieron á la real instrucción del 4 de Diciembre 
á que se referían, su genuina interpretación; pero 
lo que parece indudable es que de ningún modo 
podía estar en la mente del gobierno el dejar de 
llenar una do las más interesantes condiciones con 
que fueron admitidos los depósitos, dar á sus dis
posiciones un efecto retroactivo, y causar á los 
particulares perjuicios indebidos y no pactados. 

Después de varias reclamaciones de los interesa
dos, pudo lograrse que él reembolso dé los capi
tales depositados se verificase por la depositaría 
del partido de Mahon; pero aun asi, muchos son 
en el dia los perjuicios que causan los efectos de 
la centralización de dichas operaciones en la ca
pital. 

ñ a i s i s í ! 

El particular que desea depositar sus capitales 
en la Caja, tiene que confiarlos al depositario del 
partido, el cual expide un recibo interino, que se 
cangea después con la carta de pago correspon
diente que debe expedir la tesorería de provincia. 
Llegado el dia del vencimiento de los intereses ó 
el del plazo de la carta de pago, tiene también que 
entregar esta al propio depositario, hasta qna ha
cha la correspondiente liquidación por las oficinas 
de provincia y tenido noticia de su importe las del 
partido, puede percibir su espectante. Ahora bien, 
no empezando á devengar intereses los depósitos 
que se impoilen hasta el décimo sexto dia á contar 
desde la fecha en que se formalizan en Palma, tie
nen que perderse los dias que median desde la en
trega del capital en Mahon hasta su formalizacion 
en la provincia; yal tiempo de la devolución, tie
nen también que perderse los dias trascurridos 
des el djl vencimiento hasta el en que la deposi
taría diere noticia del importe de la liquidación y-
puede proceder al pago previa órden da las ofi
cinas superiores. Esta pérdida de dias de intereses 
crece aún,á medida que disminuya la rapidez de 
las comunicaciones con la provincia; es decir, que 
si durante el invierno los vapores-correos sa ven 
obligados á retardar sus itinerarios, aumentan á 
proporción los intereses perdidos, y á veces se ven 
apurados los interesados, por no poder disponer 
el dia que creían de sus capitales. 

No obstante de que según el art. 7,° del real 
decreto de 29 de Setiembre da 1852, el Estado ga
rantiza con todas sus rentas y haberes la devolu
ción íntegra da los fondos q ue «con las debidas 
formalidades ingresan en la Caja,» ¿están debida
mente garantizados al imponente sus capitales en 
casos fortuitos, durante los intervalos que median 
desde su entrega en Mahon hasta la formalizacion 
del depósito en Palma, y vice-versa al tiempo de 
su devolución? Á nuestro modo de ver, el citado 
artículo no comprende en modo alguno el caso ac
tual , puesto que las imposiciones en aquella ciu
dad no «ingresan en la Caja de depósitos con las 
debidas formalidades» hasta su correspondiente 
formalizacion en la provincia. 

Paraca también que de algún tiempo á esta 
parta se viene observando además muy poca re
gularidad: en el despacho de las expresadas opera
ciones por parte de las oficinas de Hacienda, ya no 
recibiéndose las correspondientes cartas de pago 
hasta después de pasados dos ó tres correos desde 
la entrega de los capitales en Mahon, ya no pu
diéndose percibir el importe de los depósitos cuya 
devolución se solicita, hasta pasados veinte ó más 
dias de su vencimiento ; loque, según nos consta 
ha motivado reclamaciones á las autoridades por 
parte de los interesados. 

Los perjuicios é inconvenientes que se han 
expuesto, solo pueden desaparecer de un modo: 
facultando nuevamente á las oficinas de aquel 
partido para formalizar las operaciones en dicha 
ciudad. ¿Qué inconveniente racional ofrece esta 
medida? Creemos que ninguno. Las oficinas de 

provincia solo pueden alegar para contradecirla 
dificultades de contabilidad que son fáciles de 
vencer, y que deben subordinarse á consideracio
nes de mayor entidad. En muchos ramos de la 
administración rigen para aquella localidad dis
posiciones excepcionales á causa de su aislamien
to y otras circunstancias especiales. Ahora bien: 
nunca puede justificarse más una disposición ex
cepcional que tratándose de dar mayor incremento 
á las imposiciones en la Caja de depósitos, lo
grándose el doble objeto de proporcionar utilidad 
al Estado y á los particulares. 

—Parece que para dar más impulso á las obras 
del muelle de la Coruña, se emplea un considera
ble número de presidiarios en dichas obras. Su
ponemos (dice un periódico de aquella capital) qus 
el Estado, ó más bien la nación, es quien presta 
este auxilio á los empresarios, aunque no estamos 
bien informados de las condiciones con que tra
bajan: bajo cualquier punto de vista, creemos que 
es laudable el que se dediquen esas masas de hom
bres al trabajo público, aunque no sea en obras 
del Estado. 

—Dicen da Burgos: 
«Estamos en el año feliz da las inauguraciones. 

Dias pasados sa inauguró la plaza de toros; para 
el 25 del corriente, si bien nos han informado, se 
inaugurará el alumbrado de gas, y habrá con tal 
motivo iluminaciones y pinturas alegóricas con fue
gos y vivas y qué sé yo que más. Poco después, ó 
quizá el mismo dia, pues en ese punto no esliamos 
seguros, se estrenarán las magníficas lucernas que 
el ilustre ayuntamiento trajo de Paris; y más tar
de tendrá asimismo lugar la inauguración dé la 
sección da farro-carril de Quintanapalla á Miran
da, que está al terminarse.» 

—Según dice el Diario de Zaragoza, el ayunta
miento de aquella capital ha recurrido al gober
nador de la provincia solicitando la nulidad del 
contrato del alumbrado público de gas, fundándo
se en la completa paralización da las obras, cuya 
circunstancia infringe abiertamente el art. 4.° del 
pliego de condiciones, basa del referido contrato 

—Da Santa Coloma da Parnés escriben lo si
guiente al Diario de Barcelona: 

«El asunto det ramal del ferro-carril hasta el 
empalme adelanta rápidamente; y esto es efecto 
da que muchos capitalistas de esa ciudad han 
comprendido que este camino de hierro pueda dar
les más producto que el de la línea general de 
Francia^ por cuanto, contando como cuenta con 
solo tres kilómetros de via de poco coste, y siendo 
esta villa centro á donde confluye la casi inmensa 
riqueza forestal de la montaña, no se puede dudar 
que producirá mucho. Según la Memoria presen
tada en la última ji:nta de accionistas, este ramal 
producirá el 7 1/2 por 100, contando esto como el 
mínimum, según los cálculos hechos por el inge 
niero Sr. Gispert, en vista de otra Memoria pra 
sentada por varios propietarios de esta. De lo di 
cho se deducé que ésta via férrea dará beneficios 
más pingües que ninguna otra de España , y esto 
no es ilusión, sino que consta de datos irrecusa
bles que puede examinar cualquiera que se toma la 
molestia de visitar este rico país.» 

—Se ha principiado ya la construcción del 
puente sobre el rio Francoli, que ha de formar 

parta de la via férrea de Valencia á Bar- % 
celona. 

-Dna correspondencia del Viso, provincia de 
Córdoba, dice que el dia 21, estando sesteando va
rios operarios en una gran choza, sa hundió esta 
pillándoles debajo y promoviéndose la alarma 
consiguiente: varios guardias civiles que á la sazón 
pasaban lograron sacarlos de entre los materiales, 
solo con algunas contusiones, á excepción de nno 
qna se fracturó una pierna, por lo que lo conduje
ron al pueblo, donde al momento le hicieron la 
primera cura. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Santas Justa y Rufina, her

manas mártires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

las Descalzas Reales, donde prosigua celebrándose 
la novena de la Virgen del Milagro; predicará en 
la misa mayor D. Antolin Fernandez, y en los 
ejercicios de la tarde D. Ambrosio Infantes. 

Se hará la renovación de Sagradas Formas en 
San Isidro, San Ginés, San Pedro y Caballero de 
Gracia con la solemnidad acostumbrada. 

Prosigue celebrándose la novena de la Virgen 
del Carmen, predicando en los ejercicios de la tar
de, en San Justo D. José Sevina, en San Ignacio 
D. Mariano Pujol, y en Sin José D. Basilio Sán
chez Grande. 

Por la noche habrá ejercicio^ en los Italianos y 
oratorios. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 8 de Julio de 1862. 
KWDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 pór 100 consolidado, publicado, 
49-35 y 40 c ; á plazo, 49-35 fia cor. á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-85. 
Deuda amortizabla de segunda clase, no publi

cado, 15-30. 
Déuda del personal, no publicado, 19-30 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril 

da 1850, da á 4,000 ra., 6 por 100 ainal, no publi
cado, 95-40. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 95-50. 
Idem da 1.° de Junio de 1851, da á 2,000 rs., 

no publicado, 95. 
Idem de 31 de Agosto do 1852, de á 2,000 rs., no 

publicado, 99-90. : 
Idem de 1.° de Julio da 1856, de á 2,000 rs., no 

publicado, 94-50 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° da Julio de 

1858, no publicado, 94-75. 
Idem del canal de Isabel I I , da á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 107 d. 
Obligaciones del Estado para subvencionas de 

ferró-carriles, publicado, 90-85 c. y 91. 
Acciones del Banco da España, no publicado, 

215 d. 
ídem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, re-
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . , 
10,300 d. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril 
Córdoba á Sevilla, id. , 1,425 p. * 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á pam 
piona, id., 1,625 d. 

Obligaciones da id. id . , id;, 960 di 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanoi. A 

Reus, ¡d.,950. anea* 
Acciones de la comoañía del ferro-carril ^ . 

Ciudad-Real á Badajoz, id., 1,900. 1 <le 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-35 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-25. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DE LA ZARZUELA. NO se ha recibido e l 

anuncio. 
CIRCO DE PBICE. A las ocho y media de la noche 

—Variada y escogida función.—Por primera vez 
El baile de las flores, por cuatro señoras y cuatro 
caballeros.—Htrkaway, caballo saltador montado 
por la amazona Sra.. Marietta Hollé Guerra 
Los áo! atletas, ejercicios de fuerza y agilidad des
empeñados por los Sres.. Hszog y Richards. El 
triángulo gigantesco, sorprendente ejercicio gim
nástico por los hermanos Rizarelli, artistas espa
ñoles. Los deaiá3..de la compañía^ tomarán parte 
ejecutando diferentes trabajos (.cuestres y gimnás
ticos.—Véanse los programas para los demás por
menores. 

ELÍSEO MADRILEÑO. Gran jardín do recreo en el 
paseo de Rscoletos.—Mañana jueves, de ocho y 
media á una de la noche: inauguración del teatro-
baile; juegos de manos por el acreditado prestidi
gitador Sr. Milla, y variada exposición de fuegos 
artificiales. 

. P H S T O S D E S D S C B I C I O S . 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de 
Preciados, núm. 57, píao bajo; on las librerías da 
íforo, Puerta del Sol; en la i4m«r»ijaná y en la (>« 
Sa»¡¡y-5a«¡¡»er«t calle del Príncipe, ? Publieidai 
Paaage de Matheu. ' 

PROTÜICIAS: En todas laaííbrériaa y adminiitca» 
dones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Laogier. 
—Manila, D. Manuel Ramírez.— Gran Canaria 
D. Amaranto Martínez de Escobar,—PugrtOrRiio', 
D. Ignacio' Guaseo. 

EITRASIERO : París, Mr.Lafflte Bullier y Com
pañía, 20, run de la Banqua.—Mr. LejoliTet; No-
tra Dame des Victoires.—Lóndres, Mr. Thom^s, 
Catherine straat.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres, 

Q Q H D I C í O K E S D E L A « U S C B I C I O S . 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

E I -
THAH-
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

SSadrid. 1862,—Imp. de M. Tello, Preciados, 86 

de las mensageria» imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE 25 POR 100 EM LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima, única directa de Valencia 
, á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos loi jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 18.—-En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, calle de! Mar, núm. 96. 

L A U N I O N . 

Vocal, el Sr. D. Luis Guilhou director de la Com
pañía general del Crédito de España. 

Vocal, el Exorno. Sr. D. Juan Pedro Muchada, se
nador y propietario. 

Vocal, el Sr. D. Juan de Castro Fontela, capitalista 
y propietario. 

J A B O N 
Superior 

DE CHARD1N Je 
D E P A R I S . 

Ks el mayor progreso que se ha Hecho en la fabricación ticl J a b ó n ; no hay en la 
nainralcza una suslancia mas favorable al culis que la Fresa, base de su composi
c i ó n , para darle berninsura suavidad, hl.incnra, y un perfume esquisiio. 

Toda la perfumer ía lina de CHAI1DIN Jeuue, de Paris, se halla en Madrid, ÜJOO-
jmon esiranjera, calle Mavor, 10, v Mintí, calle del Arcual. 

Compañía de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 
la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros dencminadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
presidente, el̂ Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, 

propietario, ex-mlnistro de la Gobernación y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

Vice-presidento, el Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Birca, propietario y senador del rein». 

Vocal, el Sr. ü. J. Singher, ex-director general de 
esta compañía, i • ' 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D.; Ramón López de Tejada. 

Director aiijunto, Sr. D. Mignel de Orive. 

GARANTIAS. 
1. * T R E I N T A Y D O S M I L L O N E S D E R E A L E S d e c a p i t a l s o c i a l 
2. a L o s i m p o r t a n t e s de r echos q u e a n u a l m e n t e p e r c i b e l a C o m p a ñ í a p o r l a g e s t i ó n de l a s dos S o 

c iedades q u e a d m i n i s t r a . 
3 . a U n f o n d o de r e s e r v a a u m e n t a d o t o d o s los a ñ o s c o n u n a p a r t e d e los b e n e f i c i o s . 
4. a L a s c o n s i d e r a b l e s s u m a s q u e r e p r e s e n t a n las p r i m a s á r e c i b i r , 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA FIJA. 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmueble;, por una módica cantidad anual, en 

proporción al nesgo que ofrece esda seguro. 
Respontíe, sin aumemo alguno de prima, de los incendios causados porel juego del cielo y por las 

asplosiones del eas. • .. 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las esploiio 

nes de[ gas que no produzcan incendio. „ 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 3 , 4 2 5 millones de realís de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 4 .213 incendios ocurridos en los cin:o años que lleva de existencia, la sumá de 

cinco millones y medio de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española 6 estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
En Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2. y sus delegados en la 

capitales de provincia facilitare prospectos y dan esplicaciones. R 

¡¡UN REMEDIO PARA LOS DOLIENTES!! 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Coa la posesión de esti? remedio todo individuo pueda ser el cirujano de su familia. Si la esposa 6 lo,, 
atíos se ven aleados de erupciones cutáneas, ñlceras, tumores, inflamacioues, infartaoions de las glán
dulas, am'- nsí cómo cualquiua otra afección esterna-, son curadas por el uso de este ungñeüto que el 
cabb á? poco tiempo estírpa ra liealmente la causa del mal. 

FISTULAS HEMORPOIDES. 
ouras que este ungüento ha verificado en casos de ulceras inveteradas y que habían resistido á la 

plicacion de lodo otro medicamento asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son tan no-
orias en todos los países del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar una idea de su 
nmensa cantidad ni de la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que este .ungüento 
no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y raTlical. 

MAGNIFICO REiai?DlO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en la cabeza , mancliaB 

en la piel, lombrices, salpullidos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan prontsmente por 
el uso dé este ungüento. Cuando se trata de enfermedades del hígado, debe frotarse abundantemente eor 
««te remedio el vientre en su lado derechc. 

El ungüento Hulloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
B u l t o s , " Enfermedades del hígado, 
Calambres, — de las articulaciones. 
(Salios, Erupciones escorbúticas. 
Cánceres, Fístulas, 
Cortaduras, Frialdad 6 falta de calor 
Enfermedades de! cutis, en las estremídades. 

Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada bo 
ps o de uiia instrucción impresa eu español, que esplica el modo de hacer us» de él. 

Se vende en el establecimiento general del prolesor Holl»way, Hi , Stran lióudres. En Madrid fin 
principales boticas. Eu las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas iraportaucia. 

LOE precios du venta son 7, ) S y 28 H. câ ia bota con proporción á su lamaño. (A 537) 

luQbmacíones internas Maiesde lo i ojos,. 
y esternas, Quemaduras, 

Gota, Roumatismo, 
Lamparones, Supuraciones pútridas 
Males de las piernas, Tina, 

— de los pechos. Ulceras en la baca, 
va acompa 

C C M H O G G , calle CatUgliom, í , í'aris, ilsncwH honorabh 

" ^ 1 1 IMAMS FUSCOS 
i . BACAJLAO <k 

CM'ra IB «tmiHIUDÍ? BI PECM, I M I i S , 

ItrtcoMu isawiLttis i umtiut , mtm. 

^ ta átáttnUt <í« Kattefmt Ot r s r t s , 

* ' i ' líi Aoel»<«lebi6i"i»*« l » < W " l « » 
f o.t.-.nv t̂ »{-en¿. Úen? rola?. 
.•3 • v f-\- MW» "* ddlnt 7 • !» I» ' U M o r 
rj • r i h c í i r es de fetonio.tnUM ; 
i'iSJ::.-.¡i ,;• tamo color txfurq, oioj liesafcrii'í»-
• i . it ; Uf c.-.s V ácido, ílaci ponjua ,«*<an 
::'•:•!] ; . r L - ; . : L « « , v imrTÜneB de W|7á.í;is 

D<Sf 

n w u s i s us suawus, H U Í H I K m \mi 
M U S BUSCAS, tlüBllIBiBEs, E?f. 

BtCrtaU del í n / ó r m ; ¡I 
ib t í» trobafol riuimc. 

• Q A e e S t * e i a r o l . 
ttene casi dublé >ft prin 
lo» aceliea de hit':.!lo. . l^ t 
« m i e r c i o , y so (ictir mr. 

No se TBWÍS a n ? - i r * •wr- fTKSsry aicato»! 

[ G R A N R E B A J A 
y género suoerior.—Cien cartas, cien sobre?, la
cre, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, porta
plumas y mn falsilla: antes 15 is., ahora por ( 2 
rs. Se regalán unos gemelos. Plazuela de Matute, 
número 4, almacén de papel de Larreiero. 

(R) 

Precios en Paris, 8 Y 4 francos el fraseo. 
Ventas en Madrid, por menor: Calderón, Príncipe, 13; botica de la plazuela del Angel, 7; Ulzurrun 

BsiTionuevo, U . Alicante, Soler; Albacete, González; Barcelona, Martí; loma-Padró; Cáceres, Sala 
Cádiz, Taconnet; Córdoba, Baja; Cartagena, Cortina; Badajoz, Ordoñez; Burgos, Llera; Sax, Ulzurrun 
Gerona. GarrÍKa; laen. Alba; Pamplona, Landa; Sevilla. Troyano; Victoria, Arellano, hiie, (A. 1360) 

V I D A S 
D E L O S 

MÁRTIRES I 3 E L JAPON, 
Y LA BE 

San Miguel de los Santos, confesor, 
redactadas por 

D. EUSTAQUIOM4RIA DE NENCLARES. 
Ss está repartí ndo la primera entrega de esta 

i . teresante obra, y se halla de muestra en los pun • 
tos donde se suscribe. Constará de 16 entregas, á 
real en Madrid y real y cuartillo en provincias. Con
cluida, costará 29 y 24 rs. respectivamente. . 

Se suscribe en la imprenta de La Esperanza, 
calle del Paz, núm. 6; librerías do Aguado, Ola-
mendi, López, Báylli-Ballliere, Gaspar y Roig, Mo
ro, Duran, Guijarro, Cuesta y Villaverde, y en la 
litografía de Escirpizo, Jicometrezo, 15.;Eñ pro
vincias, los comisionados de La Esperanza, 6 di
rigiéndose al editor de la obra, D. Antonio Pérez 
Dubrull, calle del Pez, 6, acompañando al pedido 
su importe^ 

Regalo. A los que abonan toda la obra an
tes del dia 24 de julio se les regala al terminarla 
una magnifica lámina que representa el interior 
de la basílica de San Pedro en Roma en el acto de 
la canonización verificada el 8 de junio último. 
Después de dicho día, el precio de la lámina será 
de S rs. para los suscrítores á hs Vidas de los Már
tires del Japón, j id para los no suscrítores. 

(M.) 

. S C I E N C E S 
F I S t l C A , O P T I C A Y MATEMA

TICAS. Casa BRETON, herma
nos, rae Danphine, 23, Paris. 

Recomendamos de una manera especial esta ca
sa que ha adquirido una reputación europea por 
sus instrumentos de física y de electricidad á los 
establecimientos de instraccion pública, como ins
titutos, escuelas industriales, seminarios. (A.) 

P A R I S 
Rué Ste-Anne, 29, 

au premier. 
CJPSULAS-^OTHES 

a p t o l i a S a » p o t l a gcal ieaiM lie í a t l i i c i i w fce y a t i s 

P A R I S 
B U Í Ste-Anne, 29, 

au premier. 

CLRA PRONTA T SEGURA DE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 
TRATAMIENTO FACIL DE SEGUIRSE EN SECRETO T ADR VIAJANDO. 

A T E S T A C I O N E S de los S ' » n i c o r d , cirujano en gefe del hospital du Mid i , miembro de la Acade
mia de Medicina; KO»*1™ ' JP™"°; ,n" ,eJ | f medico del hospital de la S a l p é t r i é r e ; 
Ful 
cirujano en gefe 
giosas; Se , -

n 

profesor de la Facultad de P a r i s , _ 
cTr'újano en gefe'del hosnital du Midi , miembro de la Academia (¿"Medicina; 'D 
¡efe del hospital mil i lar de \ a l - d e - G r á c e , encargado del servicio de las enfermei 

profesor üe la l acultad , miembro de la Academia de Medicina 
cuales resulta que las C«PSDIAS-MCTHES se han empleado 
siempre con el mejor ecsito contra las enfermedades conta
giosas, y que los m é d i c o s deberian acojer y propagar este 
tratamiento. 

A v í n . P a r a precaverse de las imitatloDes, que algunas han 
sido va condenadas por haber defraudado este medicamento 
ecsijnse la marca de fabrica del margen en la etiqueta de lá 

- caja . y la firma de MOTOIS-LIMOOIOUI i O . Nuestras cajas 
se hallan en casa de (os depositarios de te Esposicion e»-
traiuera y «n las principales Farmacias de E s p a ñ a . 
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ONrufclle», 
medades conta-

de las 

daille 

Juület 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIEHCIA 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE, 

tintura por e-cel'encia 
DICQUEMARE-AINE, 

de Rouen, (Francia), 
para teñir al minuto de todos colo
res los cabellos ylaharba, sin nin
gún peligro pnra la piel y sin nin
gún olor. Esta tintura es superior 
a tortas las empleadas hasta hoy. 

U pósito en Paris, 207, rué Saint Honuré. 
En Madrid, Caldriux pelumero, calle de la Won-
terj. Clement, calle de Carre'as, Borges, plaza 
de Isabel 11; Gentil Duguet, calle de Alcalá; Yi-
llalon, caKe de Fuencarral. ,(A. 17S9) 


